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PROLOGO 

Desde 1 os or r genes de .1 a existencia humana, e 1 traba

~ o ha ju=gado un papel fundamental para su propia su~ 

si stenc i a, en 1 a medida en que fueron desarro 11 &ndoee 

1 a.s sociedades, 1 a forma en qu~ se fue reg I amentando 

esta actividad productiva pas6 por ·diferentes perfo-

.dos. 
Podemos señalar que el salario se encuentra situado -

en el centro de la lucha de dos clases sociales, los 

obreros y los patrones, en donde cada clase trata de 

afectarlo en forma contraria, por ejemplo el obrero -

trata por todos los medios de que sea lo más alto po

sible, mientras que los patrones tratan de disminuir

lo lo más posible. 

Por medio de este análisis, podemos darnod cuenta de 

1 á importancia que para Ía c 1 ase obrera ·ti ene haber 

1 ogrado .I a reg I amentac i 6n de 1 as re 1 ac iones 1abora1 es 

y la determinaci6n de no salarió mfnimo que garantice 

un nivel de vida decoroso para él y su fami 1 ia. 
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e.A P 1 T U LO 1 ======-====----=== 

1. 1.- ORIGEN DE LA PALABRA SALARIO. 

La pa1abra salario tiene su origen et1mológi 

co en el latín "Salarium" derivado del térml 

no "Sal" que naci6 a raíz de que en la anti

güedad entre los Romanos a los soldados se -

les acostumbraba pagar con una cantidad de -

sal a la cual se atribuía un valor de cambio.(1) 

Como todas las actividades del hombre evolu-

cion6 también el término y contenido de sa 1,!! 

rio y en la época del lmper i o Romano se en-

tendi6 como una indemni%aci6n dada a los Ro-

manos con la finalidad de proporcionarles el 

medio de obtener elementos para subsistir. -. 

Al llegar el Bajo Imperio Romano se estable

ce el término "Salario" para identificar to

da clase de sueldos. 

1: 2.- ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

~).- Epoca Prehispánica: 

Los .documentos existentes, elaborados princi 

. pa 1 mente por 1 os conqu i stado,res y 1 os restos 

materia 1 es heredados de 1 os antepasados mue_! 

tran 1 a forma de vi da desarro 1 1 ada por 1 os -

indrgenas hasta de la 1 legada de los españo-

. les. 
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Su principal fuente de trabajo fué la agri

cultura aunque además existían otras activi

dades como las artesanías y el comercio. 

La producci6n dé las tierras debían ser su

ficientes para el mantenimiento del culto a 

los dioses, sostener el ejé'rcito en caso de 

guerra, sufragar los gastos de la Ciudad, 

las necesidades del resto de la poblaci6n y 

del administrador. Una de las principales -

formas de explotar la tierr.a la constituye

ron 1 os "Capu 11 is" pero e 1 trabajo rea 1 iza

do aquí no se pagaba ya que el producto se 

utilizaba para la satisfacc(6n de las nece

sidades familiares. 

·Para explotar las tierras de la nobleza o -

las públicas usaban los llamados "Mageques" 

o jornaleros, pero su trabajo se tomaba como 

un tributo, había otros trabajadores llama

dos "Macehualas", que si recibían una com

pensaci6n por las jornadas realizadas por lo 

cua 1 se puede considerar que percibían un S,! 

lario. 

·La esclavitud existente, es menos rígida que 

la Romana, ya que entre los Aztecas, los es

clavos contaban con privilegios como casarse 

y.ser al imantados a cambio de trabajo, ser -· 

vendido con su consentimiento, recuperar su 
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libertad y tener patrimonio propio. 

Las personas no pertenecientes a la nobleza 

o al sacerdocio tenían la obligaci6n de tra

bajar para ellos, en su casa o en sus tierras 

y a cambio recibían una compensaci6n que po-

·dría considerarse como un_salario, sin dete~ 

minar que lo haya sido, ese pago se hacía 9.! 

neralmente con cacao, ·los comerciantes usa

ban- 1 os servicios de cargadores 11 amados ·,,T.! 

men\es" a qui enes 1 es pagaban un tubo de cacao 

por jornada. 

Entre otros objetos usados como medio de pago 

del salario por los aztecas; se encuentran -

piedras preciosas y canutos de plumas llenas 

de polvo de oro, almendras 1 lamadas "Cuahtli" 

y pequeñas piezas irregulares de cobre. 

b).- Epoca Colonial. 

Con la llegada de los españoles la situaci6n 

econ6mica~ política, religiosa y social de -

lo~ _indf genas cambi6 totalmente, porque los 

conquistadores al 1 legar impusieron en todos 

estos aspectos su for~a de vida, sometieron 

a los indigenas ubicándolos en una situaci6n 

de explotaci6n cuyas condiciones fueron -peo

res que las sufridas por los esclavos romanos. 
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Desde el principio de esta época· los indígenas 

sólo recibían de los conquistadores vejaciones 

malos tratos y explotaciones, que se intensiff

caron con la creación de las encomiendas y pre~ 

tación gratuita y obligaci6n de servicios perso

nales. 

Debido a las condiciones de explotación y abuso 

de que eran objeto los indígenas por parte de -

los espa~oles, y que las noticias de esta situa

ción l legaro~ hasta el Emperador Espaflol, surgió 

la necesidad de crear nuevas leyes que ordenaban 

libertad, mejor trato para l~s ·indios, ~demás~im 

pedir que se les obligase a trabajar gratuitamen 

te y no exigir ~I pago de tributos. Estas nuevas 

leyes fueron totalemnte rechazadas tanto por los 

encomenderos como por la iglesia, los cuales ·in

mediatamente mostraron su i ncon form i dad rea 1 izan 

do motines y manifestaciones, ante tal oposición 

'la dnica solución posible fue la derogación de -

las mencionadas leyes de esta manera los encomen 

deros continuaron con la explotáci6n de. los in

dios y su~ tierras. 

LAS LEYES INDIAS. 

Estas leyes las más importantes de. la época colg 

~ial, ~e publicaron en el a~o 1653~. la caus~ de 
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su creación fue el fracaso del cumplimiento de -

los mandatos, ordenanzas, acuerdos• instruccio

nes sobre toda clase de asuntos sin una órden e~ 

pecial ni un plan premeditado que habían realiz!!_ 

do los reyes espafloles, además de los intentos -

de de publicación de. leyes sin s.uficiente autorl 

dad. 

Este Código tan importante fué dividido en nueve 

partes o libros y subdividido en leyes. 

En los libros cuarto y sexto se encuentran las -

disposiciones relativas a la protección del tra

bajador indiano las cuales para la época son muy 

·.adelantadas ya que entre los puntos que ordena

ban se encuentra la Jornada de trabajo de ocho -

horas, libertad de trabajo, descanso semanal 

·obl igatorlo (do~ingo), prohibición de trabajos -

insalubres y asistencia médica. El contenido del 

sexto 1 i bro eran Leyes ap 1 i cab 1 es a 1 as indias, 

tribus y caciques, repartimientos y encomiendas, 

trato que debía.darse fes y servicios que se les 

podían pedir 

En cuanto a los salarios los trabajadores indíg!_ 

nas fueron protegidos en el disfrute.del produc

to íntegro de su trabajo, además tratando de que 

recibieran una justa retribución, que debería en. 

tregarseles personalmente, en efectivo, a no mlis 
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de ocho días y exento de descuentos. 

En la mencionada legislación se expresa la prohl 

bición de trabajos forzados que fue suplida con 

la encomienda que originó una nueva forma de ex

p 1 otac i ón. E 1 peón acas i 1 1 ado trabaja para e 1 h! 

candado y vive con su familia en el casco de la 

hacienda, estando todos al servicio permanente -

del patrón bajo condición.de explotaciones y sin 

recibir la debida remuneración. 

Es evidente que estas leyes fueron proteccionis

tas del indígena, pero esto fue sólo en la teo

ría ya que en la práctica los españoles encontr! 

ron la forma de burlarlas desobedeciéndolas. 

Con el Primer Virrey de la nueva España Don Ant2 

,nio de Mendoza aparece el salario en México cuan 

do di ce en "Apuntes y avisos" a sus sucesores en 

la parte sobre Jornales de indias. "A los indios 

que entienden de deshebrar y otras cosas de her~ 

dades se les tasó de jornal por cada día.un cua~ 

ti 1 lo de plata a cada indio. Agora S. M. tiene -

mandado que se le crezca el jornal porque parece 

que es poco cuando el lo se hizo y aún al presen

te según la cantidad de los indios y lo poco que 

trabajan bastaba el cuartillo, pero porque han -

crecido entre el los los mantenimientos si lepa

rece asr les podrfa,ecrecer i diez maravediz"y -
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se les da demasiado".(2) 

Durante el régimen colonial la clase más explot! 

da y despreciada.la formaban los indios, su vida 

se realiza·en forma separada del resto de la so

ciedad y debido a estas condiciones no tenían P2 

sibi lidad de elegir y desempeñar libremente un -

trabajo u oficio. Los españoles controlaban la -

producci6n, eran los maestros y dirigían la con

ciencia del trabajador hacia la rel igi6n y por -

supuesto los que se enriquecían a base de la ex

plotaci6n de que fueron objeros los peones, min,!! 

ros, artesanos, jornaleros y sirvientas. 

Por lo contrario de los españoles que vivían con 

grandes riquezas y comodidades lo~ indios vivfan 

en jacales, dormían en el suelo, vestían calz6n 

y camisa de manta, recibiendo un pago mínimo por 

su jornad~ que se. iniciaba desde que el sol sa-

1 ía hasta que se ponía; ese pago recibido lo con 

sumía en mercancías adquiridas a precios altos -

en las·tiendas de raya. Como si la explotaci6n -

de que eran objeto no fuera suficiente soporta

ban además los castigos que como ejemplo les -

ap 1 i caba e 1 amo como 1 e 11 amaban a 1 hacendado -

en.caso de faltas leves,· en caso de sublevaci6n 

eran condenados a la horca. 

El más alto nivel en .la sociedad era ocupado por· 
. . ·.. I 

los españoles.venidos de la pen1nsula, los cua-
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durar>los inferiores a ellos, por esta raz611 los -

puestos más humildes quedaban para los criollos. 

Otras formas de trabajo posteriores a la encomien

da y con mejoras para el indio son las siguientes: 

EL REPARTIMIENTO:.- Se suprime la impoeici6n ~los 

indios de cargar e ir de un lugar a otro, lo cual 

origina la carencia d~ trabajadora~ en la produc

ci6n colonial y 'para solucionar este problema, a -

los colonos se les entregaron los trabajadores que 

ncces ita ron; y 1 os beneficios que e 1 indio ohti1vo 

por esta forma de trabajo fueflon: La percepc i 6n de 

un jornal, además existía la obligaci6n de los du~ 

nos de proporcionar comida a los indios de lo~ ro

pdrtimientos agrícolas; y para que no se eludiera 

cstti prác:t i va se orden6 a 1 os indios no traer com.L 

d<l de sus casas ya que en las haciendas no les da

ban la comida aludiendo que ellos la traían de sus 

CilStlS, 

EL TRABAJO LIBRE.- El re~artimiento se sustituye -

por el trabajo voluntario en los a~os 1601 y 1609 

al darse nuevas cédulas; no se puede entregar el -

indio al patr6n sin consuta"rsele al primero. El i!!, 

dio puede alquilarse voluntariamente con quitSn qui!!_ 

ra y para eso a~udirfa a las plazas, la condici6n 

i lllpuesta fue de no permanec.er ocioso. 
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Las condiciones ordenadas por Don Luis de Velasco 

fueron de que.el pago debería hacerse cada tercer 

día, una jornada de sol a sol, tiempo para desea~ 

sar y una hora para comer. 

En 1875 mejoraron las condiciones del trabajador 

indígena, se limita la Jornada de trabajo a doc~ 

horas diarias, proporcionándole dos horas de des

canso para comer, pago de sa 1 arios en efectivo y 

prohibición de préstamos a indígenas por 1más de. -

ci neo pesos • 

. LOS GREMIOS: 

Se 1 lama.así a la Asociación de todos los artes~ 

nos.del mismo oficio sujeto a las correspondientes 

.ordenanzas que habían hecho o habían aprobado vi

rreyes y ha~ía cumplir un juez especial encargado 

de el fo·(3) 

Los artesanos se agremiaban con 1 a fi na·I i dad de -

reglamentar los oficios y evitar la competencia en 

tre el los. 

El desempeño de cualquier oficio era i licito si no 

había sido aut~rizad~ por el gremio y para autori

zarlo deberían pertenecer a él. Para ingresar se -

comenzaba como aprendí z desde muy pequeño y se se,t 

vía como criado en la casa del maestro, el pago ~ 

consistía.en alimentación y apre.ndizaje. Con el - -
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tiempo pasaba a ser oficial y recibía un sala~io. 

Para ejercer como maestro se presentaba un exámen 

ante maestros del oficio, que consistía.en pagar 
)l. 

su exámen, realizar una obra maestra de su oficio 

y pagar su contribución al gremio. Cumpliendo es

tos requisitos podía abrir su propio taller y 

ejercer como maestro. · 

LOS OBRAJES: 

.La industria fue una de las principales activida

des durante 1 os ú 1 timos aifos de 1 a co 1 on i a, y de.! 

·tacan dentro de ésta, la industria de hilados y -

tejidos y la minera; la minería era muy importan

te ya que en ella trabajaban cerca de 300,000 obr~ 

ros en 50 ·campos minero. 

Respecto a las condiciones de trabajo, en la indu,.!! 

tría, la obra más ilustrativa de la realidad impo~ 

tan te en esa epoca es 1 a re·a 1 izada por e 1 Bar6n -

Alejandro de Humboldt·i que narra lo siguiente: 

"Sorprende desagradablemente al viajero que visita 

aquel los talleres no s61o la extrema imperfección 

.de sus operaciones técnicas sino más la ins_! 

lubridad del local y el mal trato 9ue se dá a los 

. trabajadores hombres 1 ibres indios de color que e,!! 

tan confundidos con presidiarios que la justicia -

.. distribuye en 1 as fábricas para hacer 1 os trabajar 
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o jornal unos y otros, están medio desnudos cubie~ 

tos de ~ndrajos, flacos y desfigurados; cada ta-

l fer parece más bién una obscura carcel, las puer

tas son dobles estan constantemente cerradas y no 

se permite a los trabajadores salir de la celda; -

los que son casados sólo los domingos pueden ver a 

su fami lía todos son castigados insensiblemente si 

cometen fa.ita contra el orden establecido, en la -

manufactura 1 as gentes son· escogí das entre los más 

miserables pero que muestran mayor aptitud para el 

trabajo si se les adelanta una cantidad de dinero · 

y los que reciben el adelanto gastan en embriagar

se durante unos cuantos días, convertidos así en -

deudores del año, se les encierra en el taller pa

ra hacerlos trabajar a fin que paguen las deudas -

contraídas y no se les paga más que un real y medio 

pero no en dinero sino en comida y aguardiente y -

algo de vestido a precios en que el fabricante ti~ 

ne una gana~ia exhorbitante. 

Por labciriosos que sean siempre están empe~ados a1 

patrón y ejerce sobre el los los mismos derechos -

que sobre los esclavos", (4) 

Los salarios en la época colonial eran los siguien 

tes aproximadamente. 



1575 PEONES. 

Medio Real al Dfa, 

Un Real. 

Un Real 

Un Real y comida o Un Real 

y medio. 

OFICIALES 

11 

(AlbaRiles, Carpinteros, etc,) 

2 Rea les',· 

1·599 Sastres, Bordadores, Sederos, 

Pintores y Zapateros. 

6 Reales o un Peso diario. 

ALBAÑ! LES Y CARPINTEROS, 

4 Reales y comida, 

1603 PEONES Y MINEROS. 
6 Reales por semana y comida. 

1610 PEONES. 

Real y medio por día, más medio 

Real por cada 6 leguas de ida y 

otro medio Real por la vuelta. 

1785 PEONES, 

Uno o Dos Reales Diario~. 

1805 MINEROS 

7 Pesos Mensuales. 



Dos Pesos mensuales 

mesa central 

Dos Cincuenta mensuales 

Costa 

c).- Epoca Independiente 

12 

El movimiento Insurgente tuvo como objetivo la li

bertad y el trabajo.justo para los individuos, así 

como cambiar las condiciones inhumana's en que se -

encontraban las grandes masas del país. Aún con -

todo lo hecho por los insurgentes las condiciones

imperantes en la época independiente siguieron sie.Q 

do las mismas que en la época colonial. 

El trabajo servi 1 en las haciendas siguió existien

do al igual que las tiendas de raya, lo cual trajo. 

como consecuencia el fracaso de· cualquier intento -

de mejoría para los trabajadores tanto artesanos c~ 

mo de 1 campo. 

El principal aspecto que debe notarse en este movi~ 

miento es el sentido social y humano que Hidalgo se 

fi.jó al organizarlo, no se debe pasar por alto ·la -

intervención tan importante de Morelos que se demue! 

tra con la siguiente cita hecha por él en Congreso-

de Apatz i ngan. 

"Como la buena ley es superior, a todo hombre, las 

que dicte nuestro congreso deben ser tales, que,obl.i 

guen a constancia y patriotismo, mo.deren la opulen--
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cia y la injusticia, de tal suerte, que aumente -

el jornal del pobre, que mejoren sus costumbres,

alejen la ignorancia". (5) 

Otro aspecto importante de la intervenci6n de Hi

dalgo en este movimiento lo demuest~a la proclama 

que dirigi6 al pueblo el 6 de Diciembre de 1910 -

en la que afirma Todos los dueños de esclavos -
~ 

deberán darle libertad dentro del término de diez 

días so pena de muerte que, se aplicará.por tras-

gresi6n a este Artículo. 

d).- Antes de la Reforma. 

Los salarios de los trabajadores agrícolas e in-

dustriales permanecieron por lo general estacio-

nados, la diferencia entre ambos fué que los sa-

larios agrícolas eran más bien regionales o de -

costumbres establecidas. Por largos años, es más 

bien costumbre la que rige los pagos de as~la---

riado agrícola, a mediados del siglo XIX los jor

naleros reciben su salario en efectivo ganan de -

uno a tres reales que se les paga semanariamente, 

sin embargo su situaci6n es mejor que la de los -

otros a los que se les paga en especie. 

Los demás salarios eran parecidos, Poinsset dice

que en 1922 "Fluctuaban para el Centro de México

entre veinticinco y cincuenta centavos y en. 1864-

un tratado práctico sobre el cultivo de algod6n -



14 

asentaba que variado los jornales comunes hasta--

4 .ó 6 reales el promedio de tres podrá señalarse

como bueno para los cálculos del costo de produc

ción del cultivo". (6) 

e).- Constitución 1857 

La constitución clasicamente liberal, hizo poco -

por redimir al asalariado pues se basaba en la -

libertad. de contratación y dejaba al libre albe

drío de los contratantes el fijar salarios. 

Los constituyentes se pronunciaron porque 1 a Cons

titución protegiera a los explotados tanto del --

campo como de la ciudad. A este respecto Silva -

Herzog dice: 

"Ponciano Arriaga decía que en el aspecto mate-

rial la sociedad mexicana no había adelantado, -

puesto ~ue· la tierra continujba en pocas manos, -

1 os cap ita 1 es acumu 1 ados y 1 a e i l"CU 1.ac i ón es tan-

cada. o.era tambi'n que en su concepto los mise

rables sirvientes del campo, especialmente los -~ 
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indios se hallaban enajenados por toda su vida, 

porque el amo les regulaba el salario, les daba 

el alimento y vestido que quería y al precio que 

deseaba, so pena de encarcelarlos y atormentar

los si no se sometían a su voluntad, se~ala tam

bién que el fruto del trabajo no pertenecía al -

trabajador sino a los se~ores. 

El patrón cometi6 abusos al disminuir la tasa 

~del salario,al pagar con signos convencionales -

que no habían sido creados por la ley, al obJi

gar al jornalero a un trabajo forzado por deudas 

anteriores y por vejarlos con tareas humillantes 

por todo eso la constitución que se estaba disc~ 

tiendo sería una mentira si no garantizaba los -

derechos de los pobres, sino se les aseguraba pr~ 

tecci6n contra esos numerosos e improvisados se

ñores feuda les.'' (7) 

la situación del trabajador se agravó,especialmen 

te la del peón agrícola al consolidarse el Lati

fundio laico, pues siempre procuraron ten~rlo en 

el atraso más absoluto, se les trataba en forma 

bestial,· además del trabajo asignado, estaban al 

servicio de los administradores de las haciendas 

que eran mestizos en su mayoría. le situación du

ró hasta la Constitución de 1917. 

A lo mencionado por Ponciano Arriaga se le. une lo 
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dicho por Ignacio Ramírez al declarar lo siguien 

te: "El grande 1 el verdadero porblema social, es • 

emancipar a los jornaleros de los capitalistas •• 

Esta apreciaci6n exige que intervenga la justi

cia, hay que asegurar al jornalero no solamente 

el salario que conviene a su subsistencia, sino 

un derecho o dividir las ganancias con el empre

sario. La escuela econ6mica clásica, tiene raz6n 

a 1 proc 1 amar que e 1 cap i t'a 1 debe producir un ré- · 

dito. Los economistas completaron su obra adelan 

tándose a las princip~les aspiraciones del soci! 

lismo, el día que concedan los incuestionables -

derechos, a un réditodel capial, al que lo trab! 

ja". (8) 

Todo lo hecho por los constituyentes para prote

ger a los trabajadores tanto del campo como de -

la ciudad resulto nulo al promulgarse en 1861 -

las leyes quedaron indirectamente a la existen

cia de los gremios. 

Al desamortizar los bienes, los trabajadores del 

campo se convierten en trabajadores asalariados 

de la ciudad, los cuales, junto con la demás po

blaci6n indígena quedan en un total desamparo -

jurídico. 

f).- Porfiriato. 
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En esta época exi stran dos c 1 ases de peones, unos 

peones de tarea, y otros los peones de ~~o. 

Los Primeros. Prestaban sus servicios un formo -

ocasional en tiempos de siembre y cosecha. 

Los sequndos. Eran los que vivían en la hacienda 

y aparentemente eran contratados por todo ul aílo 

pero de hecho vivían para siempre en la haciendo 

o la cual estaban ligado~ por los bajos salarios 

que percibían, los cuales además eran en especie 

lo que ocasionaba endeudarse con el p~tr6n de -

por vida y heredar esas deudas a sus hijos los -

que continüaban trabajando .para el mismo patr6n 

y bajo las mismas deprimentes condiciones. 

Respecto a las condiciones de esta época Silva -

Herzog dice: "La tienda de raya desempeílaba un -

papel importante en aquella organizaci6n allí se 

vendía la manta, el jab6n, el maíz, el frijol, -

el aguardiente y toda clase de mercancías y s61o 

cuando sobraba un poco solfa ~ompletorse con mo

nedas de curso legal. En la tienda de raya se --

1 levaba al pe6n cuenta minucioso de sus deudas,

las cuales pasaban de padres a hijos y jamás pg 

dfan extinguirse, entre otras causas y razones -

porque las necesidades elementales del pe6n y su 

fomi lia no podían 1 lenarse· con el exiguo Jornal, 
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Al hacendado fe convenía tener peones endeudados 

porque así le era más faci 1 tenerlos arraigados 

a la tierra y explotarlos mejor. (9) 

Por otra parte fa iglesia tambiém desempe~aba un 

papel muy importante. Al Ir estaba el cura para -

guiar al reba~o por el buen camino, para hablar 

a los miserables, a los desdichados, a los ham-

brientos, de fa resignación cristiana y de las -

delicias que les esperaba en al cielo al mismo -

tiempo que de los tormentos en el infierno para 

los desobedientes para aquel los que no acataban 

con humi fdad fas ordenes del amo. Y si la cohet 

ción económica de la tienda de raya y la cdurción 

moral del cura no resultaban suficientes para -

mantener en la obediencia al Jornalero, entonces 

al Ir estaba la cárcel del hacendado, los .castigos 

corporales para someterlos, al Ir estaba el inmen 

so poder del propietario para poder. enviar al r~ 

belde a formar en las filas del ejercito de fo~

zados del porfirísmo. Los que mejores salarios -

percibían en esta época eran el administrador de 

la gran hacienda, los dependientes de la tienda 

de raya, mayordomos de campo y caporales, con 

los cuales se formaban una clase media rural. -

Realmente el salario que percibían no era muy -

alto, pero recibían beneficios que los peones -
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jamás tendrían, como tierras en aparcería con -

peones a su cargo. Los salarios eran más o menos 

los siguientes: 

Administrador$ 80.00 - 100.00 mensuales. 

Además casas y tierra para cultivar. 

Mayordomo, Dependientes 

y otros empleados.- $ 8.00 - 15.00 a la semana 

Caporales y Monteros. J,00 - 5~00 a la semana 

Peones. 0,18 - 0.25 centavos. 

Si recqrdamos el salario pagado a los peones du

rante el porfiriato es semejante al que recibían 

a fines de la época colonial, por lo cual se di

ce que los salarios permanecieron estacionados -

mientras el costo de la vida se elev6 considera

blemente, a este respecto Silva Her1og dice: 

"Porque en México permanecieron estacionarios 

los jornales, no obstante la elevaci6n de los pr.!!. 

cios, y esto durante u~. largo período~ Y explica 

lo siguiente: Las leyes de Reforma y la Constit~ 

ci6n d e 1857 por la otra contribuyeron de forma 

decisiva en la tremenda concentración territorial 

de fines del siglo XIX y comienzos del XX muchos 

ejidos, muchas ti erras de común repartimiento y 

muchas propiedades desaparecieron, encontrándose 

~i 1 lares de eJidatarios, µsufructuarfos y peque

~os propietarios, sin m~s camino para ganarse el 
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pan que ofrecerse como peones en los ranchos, en 

las medianas y grandes haciendas y en las indus

trias, y como era menor el número de brazos nec~ 

sarios que el que se ofrecía constantemente fun

cion6 de modo inevitable la ley de la oferta y -

la demanda': (10) 

De la poca legislaci6n obrera que hubo durante -

el porfiriato se puede mencionar la legislaci6n 

expedida en 1904 para el Estado de México, por. -

el Gobernador José V. Vi 1 lada que establece las 

obligaciones pecuniarias del patr6n en caso de -

accidente de trabajo o de enfermedad profesional 

y la de Nuevo Le6n expedida en 1906, por el Gen~ 

ral Bernardo Reyes que se refería a los mismos 

riesgos. 

Fue a fines del porfiriato cuando los obreros -

comenzaron a organizarse para obtener sus dere

chos~ las primeras organizaciones de este tipo -

fueron las sociedades mutualistas y cooperativas 

Entre las principales organizaciones se pueden -

seña 1 ar e 1 e írcu 1 o ce Obreros Librea formado por ,., 

trabajadores de Rio Blanco, Nogales y Sta. Rosa 

y la organizaci6n de los mineros de Cananea, Son 

1906 y 1907 en Cananea y Río Blanco respectiva

mente y fue cuando los obreros muestran su des

contento por las condiciones de trabajo existen-

,'i. 
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tes y realizan movimientos que hasta un poco an

tes se consideraban como delit~ lo cual Porfirio 

Dfaz aprovech6 para utilizar la fuerza· y desha

cer violentamente todo movimiento realizado por 

los obreros. Es en Cananea y Río Blanco donde 11_! 

ce el gérmen que diera lugar a un movimiento re

vo 1 uc i onar i o de carácter eminentemente socia 1. 

DESDE LA REVOLUCION HASTA. NUESTROS DIAS. 

Los antecedentes inmediatos de la revoluci6n son 

las huelgas de Cananea, Rio Blanco y el programa 

lanzado por el partido liberal. En los documen

tos, se exigen derechos específicos para la cla

se obrera como jornada de ocho horas, salarios -

mínimos para cada regi6n, reglamentaci6n del tr,! 

bajo a domici lío seguridad e higiene en los cen

tros de trabajo, etc. 

En 1910 al participar en las eleccciones el par

tido ant·lrreeleccionista habla de expedir leyes 

protectoras de la clase trabajadora. En 1911 -

Madero creo el Departamento de Trabajo, dependien 

te de la Secretaría de lndustría y Comercio, se 

celebran los primeros contratos colectivos de 

trabajo en la industria Texti 1 y en los ferroca

rriles, pero por la inestabilidad política la I~ 

gislaci6n no es todavía c~herente. Al morir Mad~ 



22 

ro surge la revoluci6n Constitucionalista y los 

Jefes mi litares de la Revoluci6n comenzaron a -

dictar diversas medidas de carácter social en -

los territorios que dominaban, algunas disposi~ 

ciones fueron las siguientes: 

1.- El decreto del 8 de agosto de 1914 del Gobe~ 

nador y Comandante Militar de Aguascal ientes, -

que ordenó la reducción de la jornada de trabajo 

a 9 horas se impuso el descanso semanal y prohi

bió la reducción de los salarios. 

2.- Decreto del 5 de septiembre de 1914 del Gen~ 

ral Luis F. Domínguez, Gobernador de Tabasco, -

que expidió una disposición fijando el salario -

mínimo de un peso y la jornada máxima de 8 horas. 

3. - Decreto de 1 5 de septiembre de 1914, E 1 Gen!!. 

ral Eulalio Gutierrez Gobernador de Coahui la, que 

fijó salarios mínimos de 75 centavos y de $1.25 

para los mineros y redujo la jornada a 9 horas. 

La Legislación más importante en materia laboral 

se hizo en los estados de Jalisco, Veracruz y YM 
catán, en Jalisco, siendo Gobernador del Estado 

Don Manuel M. Dieguez, el 2 de septiembre de 

1914 se reglamentó el descan~o dominical 1 el de~ 

canso dominical, el descanso obligatorio, el.pe

ríodo.de vacaciones y se limitó la jornada.de 
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trabajo a nueve horas. 

En Veracruz en el mismo a~o, el 4 de enero, el -

Gobernador Pérez Romero establece el descanso S! 

mana 1. 

En Yucatán el Gobernador Salvador Alvarado pro

mu 196 una legislaci6n de trabajo sumamente avan 

zada que introdujo instituciones como convenios 

y reglamentaciones sobre .huelgas y pagos. 

Siguiendo los lineamientos de la ley de Jalisco, 

el 19 de octubre de 1914 Cándido Agui lar pro¡nul

ga la primera Ley de Trabajo estableciendo en -

él la la jornada máxima de diez horas y salario -

mínimo de un peso, además contiene también una -

disposici6n por la cual se declaraban extjngui

das todas las deudas que tuvieron los trabajado

res con los patrones, los más beheficiados fue

ron los campesi..ru>s.;• ya que eran los más endeuda

dos con los hacendados. Dicta también algunas -

medidas sobre previsi6n social en las que se - -

obliga al patr6n a indemnizar a sus obreros por 

. los accidentes de trabajo. 

Las disposiciones antes mencionadas establecían 

que el trabajador tenía derecho de reclamar su -

salario durante toda su vida, Los empresarios fu! 

ron obligados a sostener·escuelas para beneficio 
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de los trabajadores. 

Hizo una separaci6n de la justicia obrera de lo 

civi 1 y además tanto trabajadores como patrones 

tuvieron la posibilidad de formar asociaciones -

profesi ona 1 es para defender sus intereses comu

nes. La ley de Cándido Agui lar estuvo en vigor -

hasta el affo en que el titular del Poder Ejecutl 

vo Don Venustiano Carranza convoca a un congre

so constituyente en Queré.taro, con el prop6sito 

de crear las leyes que gobernarían en forma más. 

igualitaria a los mexicanos en materia de traba

jo, Carranza tuvo el prop6sito de implantar garan 

tías sociales, pero el proyecto de Reformas a la 

Constituci6n de 1957 que se envi6 al congreso de 

Ouerétaro en diciembre de 1916 no contenía los -

preceptos que .las instituyera. 

La intenci6n de Carranza de otorgar las ga~an

tfas sociales se nota en el sentido de que facu! 

tándose al legislativo Federal para expedir leyes 

sobre trabajo, este consagraría en la normaci6n 

jurídica secundaria las mencionadas garantías y 

en la que se implantaron todas las instituciones \ 

del progreso social en favor de la clase obrera 

y de todos los trabajadores con la limitaci6n -

· de 1 número de horas de trabajo, de manera que e 1 

operario no agote sus.energías y tenga tiempo P!. 
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ra el descanso y el solaz y para atender el cul

tivo de su espíritu, para que pueda frecuentar -

el trato de sus vecinos, el que engendra simpa-

tías y determina hábitos de cooperaci6n para el 

1 ogro de 1 a obra común; con 1 os segur'os en caso 

de enfermedad y de vejez, con 1 a fi jac i 6n de 1 S,2 

!ario mínimo bastante para subvenir a las necesl 

dades primordiales del indi,viduo y de la familia 

y para asegurar y mejorar su situaci6n. 

LA CONSTITUCION DE 1917. 

En la Constituci6n de 1917 las normas reglament~ 

rías del trabajo se consignaron en el Artículo -

5. Actualmente el derecho del trabajo y de la -

previsi6n social se consigna en el Artículo 123 

la cual define el carácter social de nuestra - -

Constituci6n. 

Se discutió un proyecto de Reforma en l.a Asamblea 

Constituyente de 1916-1917 y después de las opini~ 

nes presentadas, la conclusi6n a que se lleg6 fue 

que a pesar de las adiciones propuestas por Ca- -

rranza, estas no 1 lenaban las necesidades del obr.!:, 

ro en esos momentos; las garantías mínimas~ que -

tiene derecho el trabajador no estaban consagradas 

·en el proyecto presentado, haciéndose necesaria la 

exposfci6n de varios oradores con-
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vencidos de sus razonamientos para reivindicar -

sus derechos¡ de las discusiones se obtuvieron -

beneficios como elegir el trabajo que más agrad~ 

ra y además ·la seguridad de que se les respetara 

un mínimo de derechos. 

Respecto al salario el mencionado Artículo 123 

aprobado por la asamblea Constituyente menciona 

en sus Fracciones VI, Vil, VIII, IX y X, lo si

guiente: 

VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el 

trabajador será el que se considere suficiente, 

atendiendo las condiciones de cada región, para 

satisfacer las necesidades normales de vida del 

obrero, su educación y sus placeres honestos, -

considerándolo como jefe de fami 1 ia. En toda em 
presa agrícola come:cial, f~bri 1 o minera, los 

trabajadores tendrán derecho a una participación 

en las utilidades que será regulada como indica 

la Fracción IX. 

VI 1.- Para trabajo igual debe corresponder sal! 

rio igual sin tener en cuenta sexo ni nacionall 

dad. 

VI 11.- El salario mínimo quedará exceptuado de 

embargo, compensación o descuento. 

IX.- La fijación del tipo de salario mínimo y de 
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la participación en las utilidades a que se re

fiere la fracción VI, se hará por comisiones e~ 

peciales que se formaran en cada Municipio, su

bordinados a la Junta Central de Conciliación -

que se establecerá en cada estado. 

X.- El ~alario'deberá pagarse precisamente en -

moneda de curso legal,· no siendo permitido hac~r 

lo efectivo en mercancías, ni con vales, fichas 

o cualquier otro signo re
0

presentativo con que se 

pretenda sustituir la moneda. 

En principio la Constitución concedía a loe est! 

dos la facultad de legislar en materia laboral -

y 1 as ent i dadee hicieron uso de ese de rocho pero 

este sistema no funcionó haciéndose sentir la n.!!. 

cesidad de federal izar la materia de trabajo por 

lo que en 1919 y 1926 se presentaron proyectos -

de Ley Federal del Trabajo. 

Don Emilio Portes Gi 1 en agosto diez y ocho de -

1929 reform6 la constitución en su Artículo 73 -

Fracci6n X, y facultó al congreso para legislar 

en materia obrera, pero respetando la facultad -

de los Estados de aplicar la ley en sus respec~ 

tivos territorio~, par~ cum~lir su objetivo el -

presidente elaboró el proyecto del Código Fede

ra 1 de Trabajo o de Portes G i 1 e 1 cua 1 no se CO!.l 

virtió en Ley debido a diversas circunstancias, 
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la principal el fin del período provisional del 

mencionado presidente y ascenso de Don Pascual -

Ortíz Rubio, el cual lo volvi6 a presentar pero 

con algunas modificaciones presentadas por el se~ 

tor obrero. 

Fue así como con previas modificaciones el 27 de 

agosto de 1931, se promulga la Ley Federal del -

Trabajo. 

En el transcurso del período de 1931 - 1970 tuvo 

también reformas esta ley solo que las de 1970 -

fueron más significativas, en este caso intervi

no directamente el Presidente Díaz Ordaz al pre

sentar a:t Congreso en 1968 una iniciativa de Ley 

para sustituir la de 1931, para justificar el -~ 

cambio se~al6: Pero nuestra realidad social y -

económica es muy distinta en la actualidad de la 

que cohtempla la Ley de 1931; en aquel ano se e! 

forzaba apenas el principio de una era de creci

miento y progreso en tanto que, en nuestros días 

el desarrollo industrial y la amplitud de las r! 

laciones industriales y comerciales, han determl 

nado uria problemática nueva que exige una leg~s

laci6n que al igual que su antecesora, constitu• 

ye un paso más para ayudar al progreso de la na

ci6n y para asegurar al trabajo/ una participa

ci6n justa, en los beneficios de I~ economía •. 
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En matoriu de salarios la mu11cionada iniciativa 

lo define y se~ala como debe ser 6sta, en loa -

Artículos 82, 84, 85 y 89 que expresan lo si!luie,!! 

te. 

El.Artículo 84, dete~mina que el salario no con

siste unicamente en la cantidad do dinero que eo 

forma períodica y regularmente, paga el patrón -

al trabajador sino que además de esa prestaci6n 

principal, estan comprendidas en ol miRmo, todas 

las ventajas econ6micas establecidas un el co11-

trato un favor del obrero. 

E.n cuan l:o a 1 a proporc i 6n de 1 sa I ario r. I Art f cu-

1 o 85 suRala que 'ate debe ser remunerado y pro

porcionado a la cantidad y calidad del trabajo. 

El Artículo 89, contiene normas paro la fijación 

del monto de los salarios que dchc servir de ha

se para el pago de indemnizacilín, esto deturmina 

que e 1 so 1 ario base debe set• ~ 1 que correspondo 

al dra en que nazca el derecho a la indemnizaci6n 

y en el deberá iMcluirse la cuota.diaria quo se 

pague en efectivo y la parto proporcional,.du t,g, 

das las prestaciones que se entreguen al trahaj~. 

dor a cambio de ese trabajo. 

Esta iniciativa presentada por Dfaz Ordáz fue -

aprobada y entró a regir el lo. de mayo de 1970. 
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1.3- CONCEPTO DE SALARIO. 

Para entender la realidad de lo que significa el 

salario, deben explicarse además de origen etim,2 

logico de la palabra, los diversos conceptos do~ 

trinarios, que según sus autores, presentan di

versas connotaciones de' este derecho tan impor

tante del trabajador. 

A. Rovart dice: nEI salar.io es el precio que el 

patrón se obliga a entregar al obrero o empleado 

a cambio del trabajo.suministrado por éste•.(tl) 

Charles Gide nToda venta provecho o beneficio c2 

brado por el h~mbre a cambio de su trabajo. (12) 

David f,· Solos. "La compra del trabajo de un gr.!:! 

po de hombres que son los obreros, y de otro que 

son los patrones".(13) 

Mario de la Cueva. "El salario es la segunda de 

las instituciones fundamentales del derecho indl 

vidual del trabajo es la fuente· de vida material 

de la fami lía y el ingreso que debe proporcionar 

el trabajador una existencia humana digna, de -

ahí que la declaración de los derechos sociales 

y la Ley se hayan esforzado por la creación de -

un sistema de normas, que traduzcan los princi

pios de la justicia y den satisfacción a los -

'hombres y sus fami lías, el salario es la retri-
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bución que debe pagar el empresario al trabajador -

a cambio del trabajo de éste. (14). 

En nuestra Legislación la palabra salario posee un 

sentido muy amplio pues no sólo comprende fa retri

bución en efectivo sino además y de conformidad con 

el Artículo 86 de la Ley, las gratificaciones, PO!! 

cepciones, habitación y cualquier otra prestación -

que otorgue a 1 trabajador !1 cambio de·. I a 1 abor ordl . 

noria. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, dice: En su Ar

tículo 84 nsalario es la retribución que debe pagar 

el patrón al trabajador por virtud de un contrato -

de Trabajo". (15). 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 decía: "Para fi-

. jar el importe del salario en cada clase de trabajo 

se tendrá en cuenta 1 a cantidad y .ea 1 i dad de 1 mi a

mo, entendiándose que para trabajo igual, des~mpe~o 

en puestos y jornada y condiciones de eficiencia 

también iguales debe corresponder salario igual, 

comprendido en este, tanto los pagos hechos por cu~ 

tas diarias, como las gratificaciones, percepciones 

habitación y cualquier otra cantidad que sea entre

gada a un trabajador a cambio de su labor ordinaria 

sin que puedan establecer diferencias por consider~ 

ci6n de edad, sexo o nacionalidadn, (16) 
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La Ley del Trabél!io'vigente lo define en ~u Artículo 

82 así: "Salario es la retribución que debe pa0ar -

el patr6n al trabajador por su trabajo". (17) 

En el Artículo 84 seffala: "El salario se integra 

con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones en especie y cualquier 

otra cantidad o prestación que se entregue al trah,! 

jador por su trabajo". (18) 

Como puede observarse el concepto de salario ha va

riado a través de los diversos modos de producción 

imperantes en la historia del hombre, y tambi'n se

gún las ideologías de los tratadistas mencionados -

los cuales en su mayoría son eminentemente Procapi

tal istas. A pesar de la diversidad do criterios ·-

oxistentes, se nota en estos conceptos clcmntos ho

mogéneos muy importantes que tratan de llegar al mi~ 

mo objetivo que el trabajador perciba por su trabajo 

una cantidad equivalente a su esfuerzo, cantidad -

-que le será suficiente para subri r sus necesi dados 

normales y las de su familia, pero no debe conside

rarse al salario como una contra-prestación, sino -

co:no una ob 1 i gac i ón der 1 vada de 1 a re 1aci611 1abora1 

ya que el trabajador tiene derecho a percibirlo de~ 

de el momento en que esta a disposición del patrón. 

Te6ricamente esto es lo que tratan de conseguir, lo 
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ideal para que todo trabajador tuviese un nivel de 

vida adecuado, pero sabemos que en la realidad no 

se aplica en toda su extensión lo se~alado en el -

concepto. 
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CAPITULO 11 

INTEGRACION DEL SALARIO. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 estableci6 que 

prestaciones integran el salario en su Artículo -

86 que dice: 

#Para fijar el importe del salario en cada clase 

de trabajo, se tendrá en ~uenta la cantidad y ca-

1 idad del mismo, entendiéndose que para trabajo -

igual, desempeñado en puesto, jornada y condicio

nes de eficiencia también iguales, debe correspon 

der salario igual, comprendiendo en este tanto 

los pagos hechos por cuota diaria como las grati

ficaciones, percepciones, habitación y cualquier 

otra cantidad que sea intregada a un trabajador -

a cambio de su labor ordinaria, sin que pueda es

tablecer diferencias por consideración a edad, -

sexo o nacionalidad".(1) 

La prestación de los legisladores en este caso -

fue que todas las personas que desempeñarar funcig 

nea de .trabajo si mi 1 ares, seguún 1 a ca 1 i dad y ca~ 

ti dad del mismo, debían obtener. la misma remuner,!!. 

ción ya que no sería justri que en el mismo centro 

de trabajo dos personas en igualdad de circunstan 

cías percibieran distintos salarios •. 
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Por las condiciones mencionadas notamos la existen 

cía del principio de que a trabajo igual salario 

igual y el patrón tiene la obligaci6n impuesta 

por el Artículo 86, obligación que se extiende a 

no establecer diferencias por consideración de -

edad, sexo o nacionalidad. 

El principio de iguaf~ad de salario mencionado fue 

tomado por las prácticas seguidas ante los tribu

nales de trabajo y se présent6 el momento en que 

para proceder a el pago de indemnizaciones de todo 

tipo las cantidades a entregar al trabajador se· -

integraría, además de los pagos hechos por cuota 

diaria, por las prestaciones obtenidas por los -

trabajadores por concepto de gratificaciones, pe~ 

cepciones, habitación y cualquier otra cantidad -

entregada al trabajador a cambio de su labor rea-

1 izada ordinariamente; para determinarlo así, se 

tomó como base lo establecido por el Artículo 84 

de la Ley Federal del Trabajo, de 1931 que define 

el salario así: "Es la retribución que debe pagar 

el patrón al trabajador por virtud del contrato -

de trabajo".(2) 

Contrato individual de trabajo se define en esa -

misma ley en su Artículo 17 como: "Aquel por vir

tud del cual una persona se obliga a prestar a -

otra bajo su dirección y dependencia, un servicio 
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personal mediante una r.etribuci6n convenida". (3) 

El primero de mayo de 1970, se reforma la Ley Federal de 

trabajo y el Artículo 86 de la Ley de 1931, queda dividi

do en dos partes. En la nueva Ley se determinó lo mencio

nado en los Artículos 84 y 86 que indican respectivamente 

lo siguiente: 

ART. 84 "El salario se integra con los pagos hechos en -

efectivo por cuota diaria, gratificaciones, habitación, -

primas y comisiones y cualquier otra cantidad o prestación 

que se entregue al trabajador por su trabajo". (4) 

ART. 86 Por su parte di ce :'"A trabajo i gua 1, desempeflado -

en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también -

iguales, debe corresponder salario igual". (5) 

Con esta reforma la Ley parece ser que los problemas plan 

teados por obreros y patrones se resuelven de manera cla

ra y terminante. Ya que en el Artículo 84 se determina la 

forma justa de retribución ya que sefla 1 a que a trabajo 

igual salario igual. 

Existe una notable diferencia entre textos del Artículo -

86 de la Ley Federal de Trabajo de 1931, y el Artículo -

84 de la Ley del primero de mayo de 1970. 

El primero seflala que el salario comprende los pagos he

chos por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, ha

bitación y cualquier otra cantidad entregada a un trabaj~ 

dor a cambio de su labor ordinaria, por su parte el segun 

do suprime el término de labor ordinaria y seflala que sa-

'····'-
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lario se integra con los pagos hechos en efectivo 

por cuota diaria, gratificaciones percepciones, -

habitaci6n, primas, comisiones, prestaciones en -

especie y cualquier otra cantidad o prestaci6n -

que se entregua al trabajador por su trabajo, por 

lo cual se entiende que aún cuando no se perciban 

esas prestaciones en ~abor ordinaria incrementan 

el salario. 

O sea que para efecto de pago de indemnizaciones 

se deben tomar en cuenta el salario integrado con 

los elementos seílalados en el Artículo 84 de la -

Nueva Ley Federal de Trabajo, no así para pago de 

vacaciones, aguinaldos, etc., para lo cual s61o -

debe tomarse en cuenta el pago por labor ordinaria 

Pero cuando el trabajador demanda su reinstalaci6n 

los salarios se le deben pagar con los incrementos 

que sufran. 

PRESTACIONES QUE COMPRENDE: 

Como se ha dicho anteriormente, el salario no se 

limita a la percepci6n diaria del trabajador, si

no que se incluye, también como salario todo ben~ 

ficio o prestaci6n que reciba con motivo de un -

trabajo, siempre y cuando los reciba en forma re

gular y constante y no ocasional. 

LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL SALARIO SON: 
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2.1.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones que recibe el trabajador con 

motivo del desempeño de su trabajo pasan a formar 

parte de su salario. 

La· 1 eg is l ación espafío 1 a determina que se cona ida

ra la gratificación como una remuneración espe

cial concedida al trabajador, además del salario 

normal, por ciertos moti~os o en ciertas ocasio

nes. (fiestas cqnmemorativas, navidad, etc.). 

La gratificación no debe considerarse corno un re

galo ya que aOn siendo concedida libremente por -

el patrón éste la otroga al trabajador tomando en 

cuenta el servicio prestado. De acuerdo a estas -

características la ley espafíola regula la gratifl 

cacíón con los preceptos relativos al salario. 

En nuestra Legislación para que las gratificacio

nes formen parte del salario es necesario que el 

patrón entregue a uno o varios trabajadores cier

ta cantidad de dinero por algún motivo, en forma 

perfodica y a cambio de su servicio. 

Para los espafíoles las gratificaciones poseen dos 

características: 

a).- Pueden concederse con carácter individual, 

y no colectivamente. 
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b),- La cuantía no está condicionada a la percep

diaria, mensual o semanal. 

La finalidad del patrón al otorgar gratificaciones 

radica en estimular y recompensar el trabajo ya sea 

individual o en equipo; puede ser tambipen que bus

que intensificar la fidelidad del trabajador a la -

empresa o les sirve como instrumento de realizaci6n 

de una concreta política econ6mica. 

La legislación españolan~ cuenta con un régimen -

general respecto a las gratificaciones, sólo hace 

una valoraci6n de él las en el Artículo 46 de la 

Ley Federal del Trabajo que determina: "Los dere

chos a gratificaciones o remuneraciones especialea~ 

se regirán por las mismas reglas que la participa

ci6n en los beneficios y que estos derechos se pe~ 

derán si terminara el contrato por culpa del traba

jador antes de la fecha que aquellos debieron abo

narse".(6) 

2.2.- PAGOS EFECTIVOS POR CUOTA DIARIA. 

Debe entenderse por cuota diaria a la remuneraci6n 

directa que percibe el trabajador con motivo del -

desarrollo de sus labores, la reglamentación se en

cuentra en el Artículo 88 de la Ley Federal del fo,! 

bajo, el cual seffala que dicho pago debe entregarse 

en un plazo no mayor de una semana para las perso

nas que desempeffen un trabajo materia 1 y de quince 

días para lo~ ~em~s trabajadores. 
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También señala la mencionada Ley, que esta cuota -

deberá ser en efectivo, en moneqa de curso legal. 

2.3.- HABITACION. 

La habitación que se proporciona a los trabajado

res domésticos con motivo de su trabajo s r forma -

parte del salario, ya que además de la cantidad de 

dinero en efectivo que recibe mensualemente, el P! 

tr6n le proporciona alimento y habitación en un 

equivalente al cincuenta por ciento del salario. 

(Art. 334 LFT.). 

En caso de que al trabajador se le proporcione crf 

dito barato:y suficiente para adquirir habitación 

en propiedad, para la construccidn, repa~ación de 

su casa habitación, no puede considerarse de ning.!:!. 

na manera esta aport•ció~ como parte del salario. 

2.4.- COMISIONES. 

La Comisión se define como la retribución de servl 

cios en función de una proporción sobre el importe 

de las mercancías vendidas. 

También puede establecerse en una cantidad fija -

por _unidad vendida. 

El Artículo 286 de la Ley Federal de trabajo dete~ 

mina que: 

"El salario a co~isión puede comprender una prima 
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sobre la paga períodica, o dos o las tres de dichas 

primas" (7) 

E 1 der•echo de percibir 1 a com is i 6n nace en e 1 momen 

to en que se perfeccione la operación que le sirvió 

de base, si se fija sobre los pagos períodicos, en 

el momento en que estos se hagan. Si posteriormente 

se deja sin efecto la operación, no puede desconta~1 

se ni retenerse la comisión. 

Es necesario que uxista li relación de trabajo para 

que el salario a comisión sea considerado como tal, 

y también era necesaria su reglamentación porque -

hay trabajadores que perciben sus salarios mediante 

e 1 pago de porcentaje ap 1 i cado a ventas, cobros re_!! 

lizados y otros que además de la cuota diaria obti! 

nen percepciones, con motivo de 1 incremento que se 

produce en las ventas. A consecuencia de lo anterior 

debe entenderse que las indemnizaciones de estos -

trabajadores se constituyen con las percepciones -

obtenidas por comisiones. 

2.5.- PRESTACIONES EN ESPECIE. 

Las prestaciones en especie o salario, en especie 

se forma de toda suerte de bienes, distintos de la 

moneda y de servicios que se entregan o prestan al 

trabajador •por su trabajo. 

La Ley Federa 1 de Trabajo determina en su Art.r cu lo 

84 que las prestaciones en espec~e son el~mentos 

integrantes del salario cuando dice: 
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"El salario se integra con los pagos hechos en·.-

efectivo porcuota diaria, gratificaciones, percep

ciones, habitaci6n, primas, comisiones, comisiones 

prestaciones en especie y cualquier otra ca~tidad 

o prestaci6n que se entregue al trabajador por mo

tivo de su trabajo".(8) 

Como se ha dicho antes para que las prestacion~s -

mencionadas en el Artículo anterior sean considcr,!! 

das como elementos integra'ntes del salario, es ne

ces rio que el patr6n entregtie al trabajador dichas 

prestaciones en forma cont ínua, ya que si un trab.!! 

jador recibe en forma esporádica alguna de las pre~ 

taciones mencionadas no podemos considerarlas como 

salario. 

Adn cuando la Ley pretende otorgar al trabajador -

ventajas ideales, no puede decirse que el pago del 

salario en efectivo lo sea totalmente, ya que - -

existen situaciones en especie como sería el caso 

de los trabajadores domésticos. Las prestaciones -

en especie no son a ~riterio del patr6n sino que 

deben basarse en lo establecido por la Ley ~n su -

Artículo 102 que establece: 

Las prestaciones en especie deberán ser apropiadas 

al uso personal del trabajador y de su familia y 

razonablemente proporcionados al monto del salario 

que se pague en efectivo". (9) 
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2.6.- PRIMAS. 

Las primas son cantidades que se entregan al trab_!! 

jador en efectivo, en raz6n directa a la producci6n 

y que forman parte de 1 sa 1 ario. 

Se. denominan salarios con "Prima" o con "Premio" -

porque ex i aten dos partes en é 1, e 1 que recompensa 

un rendimiento básico llamado salario básico y la 

que recompensa el rendimiento superior al básico -

11 amado "Premio". E 1 Premio también puede entregar: 

se por asistencia y asiduidad o por producir una -

cantidad mayor a la correspondiente en su jornada 

de trílbajo. 

2.7,_ OTRAS PRESTACIONES. 

El patr6n recibe períodicamente de parte del patr6n 

objetos~ cosas que aliviarían su carga econ6mica 

y que clchen considerarse como parte integrante del 

salario. Los principales son: 

a).- LA PROPINA. 

En la Ley de 1931 no se consideraba la propina como 

parte integrante del salario, se considera hasta -

la Ley de 1970. 

Específicamente en los Artículos 346 y 347 de la -

Ley Federal del Tr.abajo se reglamenta lo re!ativo 

a esta parte integrante del salario. 

ART. 346: la~ propinas son p~rte del salario de los 

trabajadores en hoteles, casas de asistencia, Pes-
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taurantes, fondas, cafés bares y otros estableci

mientos análogos, en los términos del Artícu.lo 347 

1 os patrones no podrán reservarse ni tener part i el' 

paci6n alguna en ellas.(10) 

ART. 347: "Si no se determina, en calidad de propJ. 

na, un porcentaje sobre las consumiciones, las Pª! 

tes fijaron el aumento que deba hacerse al salario 

en base para el pago de cu~lquier indemnizaci6n o 

prestaci6n que corresponda a los trabajadores. El 

salario fijado por estos efectos será remunerador 

debiendo tomarse en cuenta la importancia del est~ 

blecimiento donde presten los servicios". ·(11) 

Lo anterior significa que independientemente de la 

obligaci6n del patr6n a retribuir los servicios -

prestados, los usuarios de los mismos acostumbran 

a donar al trabajador ci rta cantidad de dinero -

que generalmente es de un diez por ciento o más, -

esa donación aportada por el usuario es la propina. 

En los paises europeos se acostumbra a incluirla -

en la cuenta de la consumición, en nuestro país se 

entrega directamente al trabajador. 

El monto de la propina tiene importancia para el -

pago de las indemnizaciones, y casi imposible fi

jarlo y probarlo en un proceso, por lo que los si~ 

dicatos y trabajadores deben fijar una cantidad -
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en los contratos individuales o colectivos, o bién 

fijar una cantidad en la Ley cuando los patrones se 

nieguen a fijarlo. La cantidad que se fije debe ser 

de acuerdo con la importancia de la negociaci6n. -

Aplicando lo anterior, las indemnizaciones a que -

tiene derecho el trabajador deben pagarse con el·~ 

salario integrado. 

Lo anterior se ha mencionado en base a lo que dice 

la Ley Federal de Trabajo en los ArtícuJos seRala-

dos, pero existen diferencias en cuanto a determi-

nar si la propina forma parte de los sa 1 arios de 

los trabajadores de hoteles, restaurantes, bares 

establecimientos análogos. 

En la doctrina existen dos criterios al respecto: 

1.- La propina no forma parte del salario. El Ar

tículo 82 de la Ley Federal del Trabajo dice: 

"Salario es la retribuci6n que debe pagar el pa

trpn al trabajador por su trabajo". 

y 

2.- La propina forma parte del salario según tex

to del Artículo 84 que se refiere a la integraci6n 

del salario, previene que ~ste se integre con los 

pagos hechos en efectivo por cuota diaria, grati

ficaciones en especie y cualquie otra que reciba 

el trabajador por su trabajo. 

Di cho precepto nm hab 1 a de que di cha cantidad sea 
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entregada por el patr6n, con base en dicha disposl 

ci6n se estima que la propin<Lforma parte del sala

rio. 

EL CRITERIO DEL MAESTRO NESTOR DE BUEN L. 

Si por salario se entiende, al decir del Artículo 

82, la retribuci6n que debe pagar el patr6n al -

trabajador por su trabajo, resulta evidente que -

hay una contradicci6n insuperable con la disposi

ci6n del Artículo 346. 

b).- LAS ASIGNACIONES .FAMILIARES. 

El Papa Le6n XI 11 en la encíclica Rerum Novarum, -

e.xp 1 i ca: 

"Lo relativo al salario familiar, el cual es deri

vado de los ~rincipios del drecho natural. Lamen

ciona, como un movimiento en favor de los trabaja

dores cuya fami lía es muy numerosa". Se organizacon 

cajas compensadoras que cubrían las asignaciones -

familiares. Consiste en una prima permanente que• -

pagaban las empresas. La segunda etapa se inicia -

con la ley Francesa del 11 de marzo de 1923, que -

hizo obligatorio el sistema. Italia dicto por der~ 

cho real del 21 de agosto y afirma las obl igacio

nes de las asignaciones familiares con la Ley del 

18 de enero de 1937. Espafla impuso esa medida obll 

gatoria protectora de la declaraci6n del fuero dei 
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trabajo y en la Ley del 18 de julio". (12) 

Se considera a las asiganacio nes familiares como 

un subeJdio que cubre a los trabajadores por el h~ 

cho del nacimiento de sus hijos y que perdura en -

tanto que los hijos no alcanzan una determinada -

edad o terminan el período de la enseñanza obliga

toria. A este subsidio puede considerarsele como -

complemento del salario, s61o que en nuestro país 

no•existe reglamentación al respecto. Teóricamente 

no se establece en la Ley Federal de Trabajo pero 

prácticamente pueden acordarse entre trabajadores 

y pa rón mediata un contrato colectivo o un contr! 

to individual. Ciertae prestaciones que no forman 

parte del salario. En este caso se puede mencionar 

el caso de en rega de despensas, becas para los hl 

jos de trabajadores etc. 

c).- VIATICOS. 

Todas las cantidades que se entregan al trabajador 
,' 

para el desempeño de sus funciones, cuando tiene ~ 

la necesidad de erogar gastos para alimentación y 

hospedaje, son las que forman los viáticos. Estas 

Cantidades se encuentran sujetas a comprobación y 

no forman parte .del salario, sólo serán considera

das· como parte de él, ·cuando se entreguen en forma 

fija, sin comprobación, 
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Al respecto la Jurisprudencia dice: "Salario, los 

viáticos no forman parte de él. Es cierto que la 

Ley Federal del Trabajo dispone que dentro del sa

lario quedan comprendidos no s61o los pagos hechos 

por cuota diaria sino también las gratificaciones, 

percepciones, habitaci6n cualquiera otra cantidad 

que sea entregada a un ~rebajador a cambio de su -

trabajo. Incluyendo además todas las ventajas eco

nómicas establecidas en el' contrato a su favor, P.!!. 

ro para que una. prestaci 6n pueda consi dorarse par

te integran e del salario, es preciso que se le en 

tregue a cambio de su trabajo, lo que no ocurre -

con las 1 !amadas viáticos que son las cantidades -

dadas a un trabajador, para sus gastos de transpo~ 

te, hospedaje y alimentaci6n en los casos en que -

tiene que desempeffar sus labores fuera de su domi

ci lío o residencia habitual, pues tales sumas son 

entregadas no como un contraprestación del servi

cio desempeffado si no p·ara resarc i r.1 o de .,1 os gas

tos extra6rdinarios que .tiene que hacer por verse 

en la necesidad de permanecer fuera del lugar de su 

residencia", (13) 
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CAPIIYLO 111 

FORMAS DE SALARIO. 

La Ley Federal d.el Trabajo además de definir el -

salario, determina la~ formas en que el trabaja

dor debe percibirlo. 

La Ley de 1931 en e 1 Ar'tícu lo 29, Fracci 6n V, de

cía: "El contrato de trabajo escrito contendrá: • 

El sueldo, salario, jornal o participaci6n que I~ 

brá de percibir el trabajador; si aquéllos se de

ben calcular por unidad de tiempo, por unidad de 

· obra'o de alguna otra manera", (1) 
,. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, determin la -

forma y el monto del salario de la siguiente for-

ma: 

ARTICULO 25, FRACCION VI.- "El escrito en que con.!l! 

ten las condiciones de trabajo deberá contener: La 

forma y monto del salario". (2) 

ARTICULO 83.- "El salario puede fijarse por unidad 

de tiempo, por unidad de obra, por comisi6n, a 

precio alzado o de cualquier otra manera", (3) 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, ade

más de especificarse la naturale~ de ésta, se hara' 

cons) ar la cantidad y calidad del material, el es-. 
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tedo de la herramienta y utl les que el pa r6n, en 

su caso proporcione para ejecutar la obra, y el -

tiempo por el que pondrá a disposici6n del traba

jador sin que pueda exigir cantidad alguna por -

concepto del desgaste natural que sufre la herra

mienta como consecuencia del trabajo. 

E 1 pago de 1 .sa 1 ario por' unidad de tiempo puede .;._ 

ser por horas, por día, p~r semana o mes; en el -

salario por unidad de obra o destajo se toma en -

cuenta e 1 numero de p i.ezas producidas y entrega

das al patr6n (zapatos, vestidos, etc.) o puede -

ser por unidad lineal como en el caso de que se -

construya una barda, una zanja, etc. Respecto al 

salario por unidad de obra, debe tenerse en cuen

ta que la retribuci6n·que perciba el trabajador -

ha de ser tal, que el numero de unidades obteni

das durante ocho horas equivalga al salario míni

mo o al salario remunerador que corresponda a una· 

prestaci6n de servicios retribuida con salario -

por unidad de tiempo. 

Para fijar el salario por uriidad de tiempo, se -

tomar.á en cuenta 1 o que produzca e 1 trabajador; 

en el salario por unidad de obra, a cada unidad 

producida se fijará una cantidad de dinero, de -

tal manera que el trabajador ah final de la .ior-
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nada obtenga un salario equivalente al mínimo. 

En la Legislaci6n espaf\ola existe otra forma 

denominada salario po~ tarea, no determinada en _ 

el derecho mexicano, pero podría considerarse vá

lida tomando en cuenta que el Artículo 83 de la_ 

Ley que acepta otras formas. 

El salarlo por tarea lo define la Ley espaf\ola un 

el Artículo 38 así: 

"El trabajo por tarea consiste en la obligaci6n -

del obrero de realizar una determinada cantidad 

de obra o trabajo en la jornada o período de tiem 

po en cuanto se haya ultimado el trabajo fijado -

en 1 a tarea". (4) 

En este caso se toma en cuenta lo producido, el -

trabajador tíene la obligaci6n de realizar un de-. 

terminado número de objetos durante la jornada, -

al terminarlos podrá retirarse del trabajo, sin -

que con~luya el horario fijado . 

. El salario por tarea se combina con un sistema -

de primas o incentivos, el patrón se compromete a 

pagarle al trabajador·una cantidad extra por cada 

pieza que produzca después de concluida su taroa, 

pero dentro de la jornada, lo que ocasiona un au

mento en el salario del trabajador, por ejemplo: 
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El trabajador al concluir la jornada de trabajo -

deberá entregar un total de diez piezas, pero si 

en lugar de diez entrega trece, recibirá un aumen 

to como premio por las piezas excedentes. 

Esta forma de pagos estimula al trabajador el cual 

puede limitarse a cumplir su tarea o procurarse -

un mayor salario, en RÚsia dio excelente resulta

do y se le denomin6 Stakh~novismo en honor de un 

trabajador 1 !amado Stakhnov que fue su máximo ex-

po.nente. 

El inconveniente de esta forma es que llevado a -

la exageraci6n puede conducir a deplorables resul 

tados ya que el trabajador labora con mayor rapi

dez para obtener una mejor remuneraci 6n, rea 1 iza 

un máximo esfuerzo que 1 e produce un mayor desga_! 

te de energía y pérdida de la sal.ud por falta de 

descanso, además este exceso de trabajo provoca -

fatiga y falta de atenci6n ocasionando a su vez -

accidentes de trabajo y baja calidad. 

Pa~a 1 os empresarios es conveniente porque·· su pr,g 

ducci6n aumenta y a respecto seKaló Marx que este 

si stema se. presta para una mayor exp 1 ot.ac ion de 1 

trabajador, ª'?tua 1 mente se · sigue ut i 1 i zando esta 

forma de pago y los más afectados son los trabaj_!! 

dores a,domici lio lós cuales muestran una actitud 

pasiva al respecto, .al no·decir ante las autorid,!! 
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des la condici6n de explotaci6n en que se encuen

tran ya sea~por ignorancia o por su situaci6n ecg 

n6m i ca tan pre car. i a. 

Para concluir las formas de pago, seftalaremos que 

estas son las siguientes' 

3.1.- El SALARIO POR UNIDAD DE TIEMPO. 

El salario por unidad de tiempo se define como 

oquel en el que la retribución es medida según las 

horas durante las cua lea el trabajador se encuen·• 

tra a disposición del patr6n o para prestar su -

trabajo; se ha seftslado antes que la medida puede 

ser en horas, día, semana o mes. 

Cuando se elige como unidad de trabajo el mes de

be considerárse como tal el mes calendario y no -

el númet'o 'determinado de días; si es diario se e.n 

tenderé por día la duración de la jornada máxima 

de trabajo a la mejor convenida por las partes, en 

cae~ de que sea por hora se harón respecto a 1 a .. 

hora usua 1. 

Cabanella dice respecto a esta forma de pago lo 

siguiente: 

wRecibe el nombre de salario por tiempo el recibl 

do por e 1 obrero o emp 1 e ad.o que cede a su patr6n 

sus energías laborales o conocimi.entos duran.te un 

período determinado con i ndependen«:ii a de .1 a cantl 
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dad de trabaju que ejecuta, es la forma más fre

cuente de la remuneración, a la cual se contrap2 

ne:1el salario por pieza y por tarea".(S) 

3.2.- SALARIO POR UNIDAD DE OBRA. 

Este salario también llamado a destajo, se paga 

tomando en cuenta las unidades producidas o bién 

por Un i da.d 1 i nea 1 en e 1 caso de construcción de 

una barda o una zanja. El ·salario se determi~a -

por el número de unidades producidas y por el -

tiempo ocupado en producirlas. En este caso debe 

atenderse 1 o sel\a 1 ado en e 1 párrafo segundo de 1 

Artículo 85 que dice: 

wla retribución que se pague será tal, que para 

un trabajo normal en una jornada de ocho horas -

de por resultado el monto del salario mínimo por 

lo meno.a", (6) 

El Maestro de Buen Lozano dice de esta forma de -

salario "El pago a destajo suele combinarse con -

~alario de garantía, igual o superior al mínimo 

que asegüra a los trabajadores contra las contin

gencias de una producción insuficiente sea imput!, 

ble al propio trabajador". (7) 

La ley Fe.deral del Trabajo en su Artículo 83 sel\a 

la "Cuando el salario se fije por unidad de obra, 

además de especificarse la naturaleza de esta, se 
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hará constar la cantidad y calidad del material, 

el estado de la herramienta y útiles que el pa~

trón en su caso proporcione para ejecutar la obra 

y el tiempo por el que los pondrá a disposición -

del trabajador, sin que pueda exigir cantidad al~ 

guna por concepto de desgaste natural que sufra -

la herramienta como consecuencia del trabajo".(8) 

Krotoskin le. 1 laman á esta forma de salario por -

pieza; a destajo o por medida, de la cual señala: 

"El salario por pieza, ~destajo por medida, es -

en contraste a la remuneración por tiempo una fo~ 

ma de retribución que que tiene en cuenta el re

sultado del trabajo, es la forma de remuneración 

conforme al r-endimiento obtenido y al e~fucrzo re_!! 

lizado, se ha sostenido a veces que el ~echo de -

que se remunere exactamente el trabajo realizado, 

se ha sostenido a veces que el hecho de que se -

remunere exactamente el trabajo realizado trans

forma el contrato de trabajo en un contrato de -

locación de obra, abstracción hecha que .la exis

tencia de éste no es incompatible con el carác-. 

ter del trabajador dependiente no está en reali

dad frente a tal, sino que el salario a destajo 

es s61o un méto.do especial para calcular la rem,!:! 

neración, sin influir el c~ntenido de la r.ela

ci6n laboral, en lo demás, sobre todo el trabaja 
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dor remunerado por pieza o medida , no promete un 

resultado determinado, como lo hace el empresario 

de una obra, sino que s61o produce trabajo, sien

do el resultado la base de la remuneraci6n" 

"Para calcular la remuneración a destajo se parte 

del ejemplo de un tot~~ p~r hora o por dfa como • 

mínimo hipot6tico de posible ganancia, minimun 

que por ~eg I a genera·! supera la remunerac i 6n de -

los trabajadores pagados solo por tiempo, después 

se calcula el tiempo que en condiciones.regulares 

de trabajo necesita un·trabajador normal para con

feccionar una pieza o para alcanzar otra unidad -

de producci6n que sirve como norma para la deter

mi~aci6n del salario". 

"Por regla general no se garantiza al trabajador 

que ·corre e 1 riesgo de un menor ingreso, en com

para~i 6n con el que posiblemente habría obtenido

al ser remunerado por tiempo, este resultado des

favorable puede presentarse cuando no tiene la --

aptitud necesaria para alcanzar el t6rmirio sobre 

el cual la remuneraci6n fue calculada, pero no -

cuando la merma de la producci6n en consecuencia 

de circunstancias de los que responde e 1 patr6n -

en este caso el trabajador tiene derecho a la re

muneraci6n íntegra que probablemente hubiera con

seguido en condiciones normales de trabajo, la g! 
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rantía de un salario mínimo, no concuerda en ri

gor con lo natural del salario a destajo sin emba!: 

go, moderadamente se garantiza también el trabaja 

dor remunerado a destajo una remuneraci6n mínima 

entrelazando el principio de rendimiento con el -

más humano de suficiencia pero cuando se garan

tí za un salario mínimo a un trabajador a destajo 

es el mínimo hipotético que este debe ganar, se

gún los cálculos hechos al efecto que suele ser 

mayor que el salario obtenido por un trabajador 

pagado por tiempo, sino que este salario mínimo -

equivale al recibido por un trabajador de última 

categoría". ( 9) 

Como ventaja de esta forma· de pago puede sella 1 ar

se que estimula el rendimiento ya que premia al -

trabajador capaz, pero puede llevar al trabajador 

al agotamiento. 

Para determinar el monto de las indemnizaciones, 

el Artículo 89 de la L ey Federal de Trabajo en -
/ ' 

su segundo párrafo sef\ala "En los casos de salario· 

por unidad de obra, y en general ~uando la retri~ 

buci6n sea variable, se tomará como salarlo diario 

el promedio de las percepciones obtenidas en los 

trainta días efectivos trabajados ante.a del naci

miento del derecho. Si en ese lapso hubiese habi-
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do un aumento en el salario, se tomará como base 

el promedio de las percepciones obtenidas por el 

trabajador a partir de la fecha del aumentoP (10) 

3,3,_ SALARIO A PRECIO ALZADO. 

Esta forma de salarlo seilalado por la ley el Mae! 

tro Mario de la Cue~a lo define así: 

"Es aquel en el que la retribuci6ri se mide en fu.u 

ci6n de la obra que el patr6n se propone a ejecu

tarw. (11) 

También seilala el Maestro.de la Cueva que esta fo~ 

ma .de pago se usa c·ada vez menos ya que adem.is de 

presentarse a la mayor explotación de los·trabaJ! 

dores presenta ciertos inconvenientes. 

De sus características el Maestro de la Cueva Seil_!! 

la: 

"Presenta caracteres de los salarios por unidad al 

tiempo y de obra; del primero, porque la presenta~ 

ción de trabajo se cumple en diversas jornadas de 

ocho horas, de ta 1 suerte que a 1 con.e 1 u ir 1 ª· obr.a . 
el .salario debe equivaler a un númer~ determinado 

de jornadas y dar a cada una de ~llas, una canti

dad equivalente al salario mínimo por lo. menos -. . 

y del' segundo porque existe una fijaci6n del sal,! 

rlo en funcl6n de una unidad por realizar".~12) 



58 

El salario a Precio Alzado consiste en fijar una 

cantidad global po~ fa ejecución de una obra. Es 

decir que se contraten, los servicios de una per

sona por todo el tiempo" indispensable para la -

ejecución o contrucci6n de una obra y para el pago 
' ' 

se determina una cantidad 91oba1, por ejemp 1 o un 

•propietario de un predio· contrata un trabajador -

pa~a que ejecute un trabajo consistente en una bar 

da de tres metros de largo por dos de alto, ,Por -

. 1 a 'cantidad de dos mi 1 pesos. 

El Salario al Precio Alzado no debe confundirse -

con e 1 contrato a Precio A 1 zado reg i do por e·I de

recho Civi 1, la diferencia consiste en que el prl 

me.ro e 1 propietario tiene la obligación de propor 

cionar lo~.materiales'para fa realizaci6n de la -

obra y el trabajador aporta sólo su trab~joca cam 

b'i o de 1 a cantidad de di ne ro pactada, en e 1 segun 

do, el constructor de la obra aporta además de su 

actividad los·materiales y el propietario sólo en 

trega el dinero. 

3,4,_ SALARIO A COMISION. 

Esta otra de las formes de pago sel'lalada por la -

. Ley en su Artículo 83, es la.que perciben los Agen 

tes de Comen:iio·que reciben una pri.ma o porcentaje· 

.sobre el importe de la mercancía vendida, o sea -
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que el trabajador recibe un porcentaje sobre cada 

una de las ·operaciones que realiza para la empre-

sa a la que presta sus servicios, Esta forma de -

pago es una de las excepciones permitidas por la 

Ley, ya que el patr6n tiene la obligaci6n de pa~. 

gar el salario semanal o quincenalmente, de no ha 

cerio asr, esto puede ser causa de rescisi6n• 

El s~lario a Comisi6n est~ regla~entado en la Ley_ 

Federal del Trabajo en el Artículo 286 que dice: 

-El salario a comisi6n puede comprender una prima " 

sobre el valor de la mercancía vendida o colocada, 

sobre ¿1-pago inicial o sobre los pagos peri6dicos 

·a dos o las tres de :dichas primas". (13) 

El Artículo 287 determina el momento en ,que nace -

e 1 derecho de 1 os tabaj adores a percibir 1 a.s pr i -

massel'ialadas y fina dos-normas: 

a).- S.i se fija una prima única en el momento en. 

que se perfeccione 1 a operac i 6n que . 1 e si rva 

de' base. 

b).".' Si se fijan las primas sobre los pagos perió

dicos en e 1 ·momento en que ·éstos se hagan. 

Si posterlormen_te se deja sin efecto fa opéración 

que si rv i cS de base para que e 1 -trabaj.ador perc: i b i ~ 

ra 1 as primas, éstas no podrán re.tenerse ni ,des.con 

' .. '~ 

. ",· 



60 

tarse. 

Para determinar el monto del salario diario se to 

mará como base el promedio que resulte de los sa

larios del dltimo afio o del total de los percibi

dos si el trabajador no cumpli6 un afio de servi

cio • .(14) 

El Artículo 83 en la parte final del primer párra 

fo selÚ11 a que e 1 sa 1 ario, ·aparte de 1 as formas -

menc i onadaá puede ser de cualquier otra manera.

Entre estos se puede s·efla 1 ar pr i ne i pa 1 mente a 1 os 

trabajadores especiales, especialmente los depor

tistas, a los cuales segdn el Artículo 294, se -

les puede pagar su salario por unidad de tiempo -

para uno o varios eventos o funciones, o para una 

o varias temporadas; en condiciones semejantes se 

encuentran los actores y los mdsicos. En el caso 

de los trabajadores de autotransportes el salario 

puede ser por día, por viaje, por boletos vendidos 

por kilómetros recorridos o por circuito. 

Además de las formas de pago seflaladas por la Ley, 

existen otras calsificaciones de salario hechos -

po~ Gui 1 l~rmo Cabanellas y Manuel Alonso García 

que pueden considerar.se completas y estudian ·el 

salario desde varios puntos de vista, son los si

,9Uientes: 

' ' . ~ 



CLASIFICACION DE GUILLERMO CABANELAS. 

a).- POR LA FORMA DE RETRIBUIR EL SERVICIO 
Por tiempo, a destajo y por tarea. 

b).- POR LA NATURALEZA DE LA RETRIBUCION. 
En dinero, en especie y mixta. 

c).- EN CUANTO A LA FORMA DE LA PERCEPCION. 

Jornada a diario,. mensual e .incluso . 
anual que no está desechado del to-

do en la actualidad qomo lo compru~ 

bon loa aguinaldos y las remuneraci~ 

nes estra6rdina·rias similares. 
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En este caso puede considerarse que las grati fic.2,. 

ciones anuales como el aguin~ldo incrementan el -

sa 1 ario pero no son parte integrante de 61. 

d).- POR SU ORIGEN DETERMIN~NTE. 

Convenaional,· legal o judicial. 

e).- POR LA NATURALEZA DE LOS BENEFICIOS. 
En dinero, en utilidades y rnixto. · 

· f). ~ PQR EL MOQO DE 1 NJEGRARSE. 

Comisiones, propinés, s~l•rios 

.con premio. 

g).~ POR LA MANERA DE SER fJJADOS 1 

Máximo, fami 1 iar y mínimo. 
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La Clasifi~aci6n que hace Man.uel Alonso García, 

comprende las anteriores y agrega lo siguiente: 

A).- POR SU CARACTER. 
Retribución fija, retribución variable. 

8).- sN CUANTO A LA EXPRESION DE SU VALOR. 

Retribuci6n nomina• y retribuci6n real. 

C).-.EN CUANTO A MODAL!QAD. 

Retribución colectiva y familiar. 

O).- eoR su GARANTIA. 

Retribución garantizada y no garantizada. 

·.·,. ,.' 
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·CAPITULO 1 y 

CLÁSIFICA"CION DEL SALARIO. 

Se ha definido con anterioridad el salarlo, corre! 

ponde se~alar ahora la forma en que la Ley lo cla~ 

si fica. 

La Ley menciona un salar.io mínimo, el cual clasifl 

ca en: General, Profesional y del Campo. 

El Salario Mínimo es una de las grandes conquistas 

legales que el obrero ha logrado en ·su lucha fren

te al patrón. Nuéstro derecho_ del trabajo reglamen 

ta el salario mínimo con la finalidad de asegurar 

· a 1 hombre una ex i stenc i a decorosa en 1 a vi da socia 1 

la cual sólo puede lograr proporcionándole los el! 

mantos materiales necesarios. 

Los trabajadores mostraron inconformidad por las -

bajas retribuciones que recibían, porque "º. les a!' 

canzaba para cubrir las necesidades de él y su fa

milia, por esta raz6n 1~6haron por la fij~ci6n de 

un salar.io. mínimo que les permitiera sobrevivir. 

Antes de la·Constituci6n de 1917, •n la época de -

la revoluci6n el salario mínimo ~ra fijado por los 

'comandantes mi 1 i t~res y 1 os gobernadores. En e 1 -

Estado de Veracru:. el 9 de octubre de 1914 Candido 

Aguilar fij~ como salario mr~imo el de un pesci: -~ 

,· 
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Manuel Aguirre Berlanga el 28 de diciembre de 1915 - · 

fija para el estado de Jaf"isco un salario mrnimo de 

un peso veinticinco centavos, en el Estado de Vuca

tán el General Salvador Alvarado el 11 de diciembre 

de 1915 promulga la Ley del Trabajo e implanta el -

Salario Mrnimo. 

La Constitución de 1917 consagra en el Artfculo 123 

Fracción VI, el salario mínimo, tendiente a proteger· 

y tutelar a todos los trabajadores, a todos aquéllos· 

que prestan un servicio asegurándoles un salario sufl 

ciente, capaz de cubrir las necesidades de ellos y su 

familia, en forma tal que puedan vivir en las condi

ciones a que todo ser humano ti ene derecho. A ta 1 --

. efecto el mencionado Artfculo dice: "El salario míni-, 
moque deber~isfrutar el trabajador será el que se -

considere suficiente, atendiendo a las condiciones de 

cada r~~i6~, para satisfacer las necesidades normales 

de la vida de un obrer_o, su educación y sus placeres· 

honestos, considerándolo como jefe de familia". (1) 

JUSTIFICACION DEL SALARIO MINIMO, 

Desde el siglo·pasado y principios del presente, se -

presentaron conflictos entre defensores e impugnadores 

de 1 sal ar.io mínimo. E 1 1 ibera.1 ismo y e 1 individual i.s

mo se opusieron'. a la reglamentaci~n pues este asunto 

correspondía'.ª los particulares. 
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a los particulares, sino también al Estado para ga 

rantizar a cada trabajador un mínimo de salario p~ 

raque tenga posibilidad de desarrollar sus facul

tades. 

Se creo un problema cuando la empresa no podía cu

brir a sus trabajadores el salario mínimo y se au

toriza en Australia)' Nueva Zelandia la reducción 

del salario mínimo to111and~ en cuenta las condicio

nes de la empresa y la competencia extranjera •. Es

ta solución debla aplicarse bajo el principio de -

que 1 as empresas que no pud.i eran proporc i ona·r a -

sus trabajadores lo suficiente para cubrJr sus ne

cesidades, no deberían subsistir, ya que sólo po

dr fon hacer 1 o en base a 1 a exp 1otaci6n de 1 traba

jador. 

CONCEPTO DEL SALARIO MIN IMO. 

Acorde con 1.a fracción V 1 de 1 Art ícu 1 o 123 Consti -

tucional, la ley Federal del Trabajo de 1931, defl 

nía el s.alario mínimo en la forma siguiente: 

ARTICULO. 99.- El Salario Mínimo es el que atendien . 

. do a las cond~iones de cada región sea suficiente 

para satisfacer las necesidades normales de la vi-, 

.da del trabajador, su educaci6n, sus placeres ho
nestos, considerándolos como jefes de fami lía y t~ 

ni en do eti cuenta que ~ebe di aponer de 1 os recu~sos 



Se decía que el salario está sujeto a la ley de la -

oferta y la demanda y como 6sta es u~a ley natural -

que no depende de la voluntad del hombre ni de la -

acción del estado, resulta no s61~ indtil, sino con~ 

trario a los principios científicos de la economra·

tratan.de intervenir en s~ fijación, el salario ten~ 

drá que estar de acu.erd9 con 1 as ne ce si dades de esa 

Ley y la intervenc,i6n oficial s61o acarreará dificul 

tades· si el salario mfoim'o que se fije es inferior 

a los salarios que se pagan, producirá la baja de é~ 

.tos y al contario si e·s superior, hará imposible la 

producción. Además este salario mínimo es siempre rl 

gido, lo cual es un inconveniente'ya que las necesi

dades del mercado de trabajo varían constantemente -

este carácter rr·9i do conduce a la injusticia, pues -

será una misma la cantidad que se pague al trabajador 

soltero que al casado que sostiene una familia, al -

competent.e que a 1 · incompetente, etc. 

los S~cialistas pugnaron por la fijación del salario 

mínimo y la ley de bronce de .los salarios, estable

cida por la Ley de la Oferta y la Demanda, percibían 

salario que s61o les permitía s~bsistir lo que era -

contrari.o a la dignidad humana y no permitía a los -

trabajadores p~ogresar. El intervencionismo y el so

cial j smo de estado consideraron que la 1 ibe.rtad s61o 
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a los particulares, sino ·también al Estado para g,! 

rantizar a cada trabajador un mínimo de salario p~ 

raque tenga posibilidad de desarrollar sus fa~ul

tades. 

Se creo un problema cuando la empresa no podía cu

brir a sus trabajadores el salario mínimo y se au

toriz~ en Australia y ~ueva Zelandia la redücci6n 

del salario mínimo tomandq en cuenta las condicio

nes de la empresa y la competencia extranjera, Es

ta solución debía aplicarse bajo el principio de -

que las empresas que no pudi~ran proporciona~ a -

sus trabajadores lo suficiente para cubrir sus ne

cesidades, no deberían subsistir, ya que s6lo po~ 

drían hacerlo en base a la explotación del traba

jador. 

CONCEPTO DEL SALARIO MINIMO. 

Acorde con la fracci~n VI dej Artículo 123 Consti

tucional, la ley Federal del Trabajo de 1931, défl 

nía el s.alario mínimo en la forma siguiente: 

ARTICULO. 99.- El Salario Mínimo es el que atendien ., 
do a las condciones de cada región sea suficiente 

para satisfacer la.s necesidades nor01ales de la vi~. 

da del trabajador, su educación, sus placeres ho

nestos, considerándolos como jefes de fámi lia·y t~ 

niendo en cuenta que ~ebe disponer de los recursos 
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necesarios para su subsistencia durante los días -

de.descanso semanal en los que no reciba salario. 

"Para 1 os trabajadores de 1 campo, e 1 sal ario m ínJ. 

mo se fijará teniendo en cuenta las facilidades -

que el patr6n proporcione a ~us trabajadores en • 

lo que se refiere a la habitaci6n, cultivo, corte 

de leña y circunstancias análogas que disminuyen 

el costo de la ~ida".(2) · 

En 1962 se reformó el· Artículo 123 Conetituclonal 

en varias ~e sus fracciones entre las cuales se -

encontraba la VI, las reformas hechas tuvieron -

como meta la fijación de los salarios mínimos por 

zonas económicas y para esto se crearon las Comi

siones Regionales y la Comi.sión Nacional para la 

fijación de los salarios mínimos. 

Después ~e la mencionada reforma a la Fracción VI 

·del Artículo 123, el salario mínimo quedó regla-

mentado ás r: 

V r. - Los sa 1 arios m rn i mos que deberán disfrutar -

los trabajadores aer~n generales o profesionales.

Los primeros.regirán en una o. v,arias .:onas econ6mJ. 

cas, las segundas se aplicarán en ramos determina

dos de la industria o del comercio en profesiones 

oficios o trabajos especiales. 
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Los salarios mí~imos generales deberán ser_suficion 

tes para satisfacer las necesidades normales de un 

jefe de familia, en el orden material, social y cul 

tural y para proveer a la educaci6n obligatoria de 

lo_s hijos. Los salarios mínimos profesionales se fl 

jaron considerando además las condiciones de las -

distintas actividades ~ndustriales y comerciales. 

Los trabajadores del campQ disfrutarán de un sala

rio mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por comisiones re

gionales, integradas por los representantes de los 

trabajadores, de los patrones, del gobierno y se

rán sometidos para su aprobaci6n a una Comisi6n N~ 

cional.que se integrará en la misma forma que las 

Comisiones Regionales.(3) 

Posteriorment~ a la Reforma d~ 1962, el Artículo -

99.~de la Ley Federal del Trabajo de 1931 se modifl 

ca asr: 

ARTICULO 99, - Salario mínimo es la cantidad menor 

que puede pagarse en efectivo a un trabajador por 

los servicios prestados en una _jornada de trabajo. 

El ~al ario mínimo _deberá ser suficiente para satia 

facer las necesidades normales de un jefe de fami-

1 ia en el orden materia, "social cultural y para -

proveer la educaci6n de sus hijos. (4) 
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La Ley Federal del Trabajo vigente. lo define en su 

'Artículo 90 de la siguiente manera: 

ARTICULO 90.- Salario mínimo es la cantidad menor 

que deberá recibir en efectivo el trabajador por -

los servicios en una jornada de trabajo. El sala

rio mínimo deberá ser suficiente para satisfacer -

las necesidades normales de un jefe de familia en 

el orden material, social y cuntural y para proveer 

a la educacii6n obligatori~ de los.hijos. (5) 

El maestro Mario de la Cueva lo define como: 

"La retribución menor que debe pagarse a los trab~ 

jadores en general y a los de ·las profesiones, ofl 

cios o trabajos especiales", (6) 

Algunas legislaciones consideran la existencia de 

un salario mínimo o salario vital, con estos .térml 

nos· puede precisarse su verdader~ naturaleza, la 

cual co.nsiste en asegurar a los trabajadores un d~ 

termin~do nivel de vida. 

El salario. ~ínimo puede ser vital o industrial. -

fl salario mínimo vital se ~ija tómando en cuenta 

las necesidades del trabajador y ~I salario míni

mo industrial según las posibi i'idades de la indu~ 

tria en base a esto sería variable de acuerdo con 

la prosperidad de cada una de ellas, pero nunca -
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deberá ser inferior al salario mínimo general. 

El sal~rio mínimo vital es igual para todas las -

industrias que obtengan mayor beneficio deherá11 -

pagar mejores salarios,'pcro esto sería problema 

para fijar el salario justo y su fijación corros

pondería al estado. 

Fijar e) salario mínimo y el justo correspondería 
' a las asociaciones profestonales ~ons~guirlo en 

las contrataciones colectivas a través de la huel 

ga. 

El salario mínimo ideal es la cantidad mínima pa

ra .adquirir el nivel deseado por el Estado y el -

salario mínimo real es el que se fija tomando en 

consideración las necesidades del trabajador y 

las condiciones de la industria para pagarlo.· 

El salario nominal. es la cantidad de di~ero que -

recibe un trabajador y salarlo efectivo o real el 

que se determina por la suma de objetos que se -

pueden obtener con él. 

El Maestro Mario de la Cueva en su libro "Derecho 

Mexicano del {rebajo, Pag. 669 dice: 

"El salario m[nimo tiene una triple finalidad: 

asegurar la satisfacción de las necesidades pro

piamente vitales, asegurar la educación de los hl 
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jos y proporcionar a la fami 1 ia los plucurus honu!. · 

tos <l que tiene derecho'~ (7) 

Como se ha dicho antes, la fijación dul salario -

mínimo por nuestras Leyes es una' de las principa

les conquistas de la clase trilbajadora, impidiu11-

do su explotación por que no pueden ser contrilta

dos con un salario inferior al mínimo señalado. -

Só 1 o puede ser menor cuando se p.1ctc l .ibor<>r meno ti 

de la jornada legal. 

El salario mínimo no debe ser fijado por períodos 

de tiempo más o menos pro 1 ongados, pof'quc, huy e s. 

suficiente para cubrir sus necesidades y las de -

su fami lía, pero mañana ya no lo es; 

la fijación de los salarios mínimos generales o -

profesionales corresponde a la Comisión Regional 

de 1 os sa 1 arios mrn i mos que funcionará en cada z2 

na ccón6mica durante cuatro años y estará integr~ 

da con un representante del gobierno designado por 

la Secretaría del. Trabajo y Preví sión Social pre

via consulta con los gobernadores, además con re

presentantes de los patrones y trabajadores, pro

pietarios y suplentes cuyo m'intero no será menor ~ 

do dos o mayor a cinco y en el caso que los patrg 

nes y los trabajadores no 'los designe lo hará la 

Secretaría de Trabajo. 

1 

1 
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Los salarios mínimos genere les y profesionales se 

fijan cada ~ffo y regirán a partir del primero de 

enero. Cuando el trabajador labore a destajo, so 

deberá fija a cada unidad un precio par~ que por 

un trabajo normal obtenga el salarlo mrnimo, ade .. 

más el precio de los objetos producidos varía al 

el trebejo es diurno mixto o nocturno. 

Salarlo mínimo del campo ~·s menor que el fijado -

para la ciudad, porque las necesidades de un tra

bajador de 1 campo son menores, además e 1 prop 1 eta 
. . -

rlo del predio tiene le obligacl6n de otorgarle -

otras prestaciones como son habltec16n gratuita y 

hacerle las reparaciones en caso·de deterioro¡ -

asr como un terreno contiguo pare le críe de ani

males de corral. 

4.1.- SALARIO MINIMO GENERAL, 

Este caso se r&fiere e los trabajadores de la el~ 

dad que no tienen una profesl6n determinada o un 

oficio claslflcado por la Ley. Aunque la lnten

cl6n del Artrculo 123 ea procurarle al trabajador 

que·pueda satisfacer Isa necealdsdea mrnlmaa de. 

él y au faml 1 la, tanto en el orden material, 10-

clal y cultural y para proveer la eduo1oldn obll9.1 

torl a de aua J IJoa, ha.moa vi eto que oto no· •• d' 

en laa pr4ctlcae ya que el patrdn ~nlcamente 1e -

.. 
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preocupa porque el trabajador pueda reponer las -

energras ~gastadas, .para que pueda seguí r vendi.é,n 

dole su Fuerza de trabajo. 

El salario mínimo general es inferior al salario 

mrnimo profesional pero superior al salario míni

mo de los trabajadores del campo. 

El Maestro Nestor de Buen dice dice del salario -

mínimo general que: wNues~ra realidad económica -

demuestra que el salario es insuficiente ya que -

difici !mente le puede servir al tr~bajador para -

algo más que para la atención de las necesidades 

vitales, a causa de esto el estado ha tomado la -

responsabilidad de crear satisfactores que pueda 

obtener el trabajador para él y su fami lía a un -

precio mrnimo o algunas veces sin costo alguno"(8) 

4.2.- SALARIO MINIMO PROFESIONAL. 

Se refiere a los trabajadores que pertenecen a d~ 

terminadas ramas de la industria o del comercio -

o en profesiones o trabajos especiales, y el no -

pagarlo es causa de rescisión de contrato. 

El salario es fijado por la Comisión Nacional de 

Salarios Mínimos, de acuerdo con las informacio

nes y proposiciones de las Comisiones Regionales 

de Salarios Mínimos. 
.'.'·.' 
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En el Artículo 123 no s~habín fijado el s~lario 

mínimo industrial, al' ~especto dice Trueba Urbina 

"Los Constituyentes de 1917, con franca ten'dencia 

revolucionaria, en la Fracción VI del Artículo 123 

Constituci6n la institución del salario mínimo vl 
tal, que es general para todos los trabajadores -

en todas las industrias, profesiones, oficios o -

especialidades, por cuanto que es aquel que se -

considera suficiente, atendiendo a las condicio

nes de cada región, para satisfacer las necesi~a

des normales de la vida del obrero, su educaci6n 

y sus p 1 aceres honestos como jefe de fam i 1 i a", 

En cambio desecharon el sistema oficial del sala

rio mínimo industrial o profesional a que se re

fieren las Leyes de Australia y Nueva Zelandia, -

incompatible con el derecho creado en las Fracci~ 

nes XVII y XVII 1 del mencionado Artículo 123. Co~ 

siguientemente estructuraron la fijación económi

ca del salario mínimo vital y del salario mínimo 

dejaron al libre juego de la lucha de clases la 

fijación del salario mínimo profesional en los -

contratos colectivos y por medio de la huelga que 

tiene por objeto conseguir el equilibrio entre -

los diversos factores de la producción armonizan

do los derechos del trabajo con los del capital". 
(9) 
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El principal problema en el caso de los salarios 

mínimos profesionales es el de la determinaci6n -

de las categorías de los trabajadores. La soluci6n 

presentada fue la de integrar categorías con una 

denominación específica y describir sus funciones 

y así evitar la explotaci6n de los trabajadores -

cuando desempeñan trabajos calificados, pero este 

mecanismo se prestó para que el patrón cambiara -

la denominaci6n y.disminuyera funciones en aque-

l los puestos que tienen señalado un salario míni

mo profesional. 

El criterio del Maestro de la Cueva respecto al -

salario mínimo profesional es el siguiente: 

"Cuando se preparaban las reformas de 1962, la 

Comisión se alarmó por la presencia de hombres de 

diversas profesiones y oficios, cuya retribuci6n, 

en el mejor de los supuestos, apenas si llegaban

quejas de los trabajadores de la aguja, en las -

que se mencionaban las cantidades irrisorias que 

percibían las mujeres por los manteles bordados -

que adornaban las casas de los hombres ricos".(10) 

4.3.- SALARIO MINIMO DEL CAMPO. 

El Artículo 93 de la Ley Federal del Trabajo ha

bla del salario mínimo del campo: 
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"Los trabajadores del campo dentro de los 1 ineaml 

entosseñalados en el Artículo 90 disfrutarán de -

un salario mínimo adecuado a sus necesidades~(11) 

El patr6n aprovecha esta situaci6n para pagarle -

al trabajador un salario mínimo inferior al del -

trabajador de la ciudad no importándole que aquel 

real ice un trabajo más rudo y por tanto sufra de~ 

gaste mayor de energías, 

SALARIO REMUNERADOR. 

El concepto del salario remunerador sustituye la 

vieja idea.del salario justo, y confirma que el -

salario mínimo es la cantidad menor que puede P! 

gar el empresario por sus servicios a un trabaja

dor y esto equivale a que se le esté pagando al -

trabajdor un salario remunerador. Además no debe 

ser por períodos prolongados porque pierde su fi

nalidad. 

La idea general es que no pueden existir reglas -

fijas para la fijaci6n del salario remunerador y 

determinar con exac.t i tud e 1 monto de todos y cada 

uno de los salarios para que sean remunerativos. 

El salario mínimo debe corresponder a loi trabaj! 

dores ·que desempeñan las categorías más bajas, por 

~jemplo: Peones, cargadores, barrenderos, etc., -
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es decir, el trabajo más simple; en cambio el tr~ 

bajador calificado o técnico deberá recibir un S,2 

lario superior, ya que de no ser así se cometerá 

una injusticia. 

No puede ser el mismo salario el que percibe un -

minero cuyo esfuerzo.físico en el desempc~o de 

sus labores agotadoras, al salario que percibe un 

trabajador que es vigi !ante de una empresa, al -

empleado que labora en un aeropuerto trasmitiendo 

ordenes, para que levanten el vuelo los pi lotos~ 

en sus aparatos o para que dterriccn en virtud do 

que el segundo tiene un máximo de responsabilidad 

con respe~to a la vida de fas tripulaciones y do 

los pasajeros y produce un mayor desgaste nervios. 

El salario remunerador es es esenciamente variable 

y debe tomarse en cuenta la calidad y la intensi

dad del trabajo y las condiciones de fa empresa. 

En ocasiones el salarip que se fija es remun~ra~ 

dor pero con el transcurso del tiempo deja de se_!: 

lo y en ocasiones podía llegar a ser un salario -

inhumano. 

IGUALDAD DE SALARIO. 

El Artículo 123 Constituciona~ en su fracci6n VII 

dice: 
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upara trabajo igual debe corresponder salario igual 

sin tener en cuenta sexo ni nacionalidadu. 

uA trabajo igual, desempe~ado en puesto, Jornada 

y condiciones de eficiencia tambi6n iguales dube 

corresponder salario igualu. (12) 

La idea de trabajo igual, salario igual es una a~ 

pi ración de la calse trabajadora porque le propo.i: 

ciona una protección independiente de cualidades 

personales, así todos los trabajadores que tienen 

la misma categoría en una empresa perciben ul mi~ 

mo salario sin importar la capacidad o eficiencia 

de cada uno de ellos. 

Cuando un trabajador considera que desempeña el 

mismo trabajo en las mismas condiciones que otro 

que percibe un salario superior puede demandar -

ante la junta de Conciliación y Arbitraje, eJercl 

tando la acción de nivelación de salario y eJ pa

go de diferencias y la Suprema Corte de Justicia 

de 1la 'Nación en un principio sostuvo que la carga 
1 

de la prueba le corresponde al patrón pero poste-

riormente cambió ese criterio y consideró que la 

carga de la prueba corresponde al actor, este crl 

terio es el vigente. 

Se presentaron dos situaciones con respecto a la 

nivelación de salario que son: 



1.- Cuando no exista contrato colectivo 

de trabajo. 

2.- Cuando exist~ contrato. 
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El primer caso se recurre a la junta ejercitando· 

la acci6n de nivelaci6n de salario y el pago de -

.las diferencias. 

El segundo cuando el patr6n pago a un trabajador -

un salario superior a los'demás de la misma cate 

gorfa no necesariamente tiene que recurrir indivi

dualmente demandadno ante las autoridades labora

les, porque en este .caso se vio16 el contrato co

lectivo y pueden recurrir a la huelga por la vio

lación del contrato, 

Es muy difici 1 probar en un juicio que un trabaj! 

dor desempeíla el mismo trabajo que otro en las -

~ismas condiciones d~ eficiencia, además el patr6n 

podrá probar al mismo tiempo si lo cree pertinente 

en sentido negativo porque la Ley no lo prohibe, -

que no es el mismo trab~io o bién que el actor en 

juicio no lo desempeña con la misma eficiencia que 

el otro. 
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CAPITULO V 

NORMAS PROTECTORAS DEL SALARIO. 

Con la finalidad de asegurar al trabajador una pe~ 

cepción efectiva de su salario, y en consecuencia 

una vida decorosa y digna para él y su familia, -

1 a leg i s 1ací6n. vi gente ha "~reado medidas y normas 

que tienden a asegurar a cada tra~ajador una per

cepción efectiva de la re~uneraci6n correspondie.!J 

te por la prestación de sus servicios. 

A las normas y medidas que protegen el salario del 

trabajador se les denomina "Normas Protectoras del 

Salario", y se determinan en el Artículo 123 Frac

ciones VIII, X, XXIV, d(, e) y f) del Apartado A 

y fracción IV y VI del Apartado B, así como con la 

Ley Federal del Trabajo en el Capítulo VII del Tf

tulo 111. La protección derivada de la ley no sólo 

contiene disposiciones aplicables a las relaciones 

entre cada trabajador y su patr6n, sino también -

contra personas ajenas a la relación laboral. 

la protección al salario comprende los siguientes 

aspectos: 

1.- Protección contra 1 os abusos de 1 Patrón 

2.- Protección contra 1 os acreedores del -
Patr6n. 

~·- Protección contra los actos del trabaj! 

dor. 
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s.1.- PROTECCltJ!l:coNTRA LOS ABUSOS DEL PATRON 

.El principio se ha anunciado en el Artículo 98 do 

la nueva Ley que dice: 

wLos trabajadores dispondrán libremente de sus s~ 

larios cualquier disposici6n o medida que desvir

túe este derecho sera nufa•,(t) 

Esta disposici6n forma p~rte del convenio 95 cie -

la Organizaci6n lriternjcfonal del Trabajo, aunque 

con distinta redaccl6n fue ratificada por nuestro 

país. 

"Se deberá prohibir a los emplea

dores Limiten en forma alguna la 

lib&rtad del trabajador de dispo

ner de su salario". (2) 

a).- LA IRRENUNCIABILIDAD DEL SALARIO. 

La i rrenunc i ab i 1 i dad de 1 sa 1 ario sa ha deter.m i na

do en el párrafo introductivo en la Fracci6n del 

Artículo 123 que dice: 

•serán condiciones nulas y no obll 

garán a los contrayentes aunque se 

exprese en e 1 contrato•, (3) 

Este principio se confirm6 en el Artículo 22 de la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, cuyo contenido -

consagra la irrenunciabilidad del derecho del tra-
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bajador a percibir el salario. Tomando en cuenta 

las normas contenidas en la Ley, los interpretes 

formalistas sostuvieron la nulidad de cualquier 

estipulación contenida en un contrato que implic~ 

rá la renuncia del trabajador a percibir un sala

rio por su trabajo. 

Analizando el problema se lleg6 a la conclusión -

de que el trabajador al re~ibir un salario de ca

da semana tenía la libertad para renunciar o tran 

sigir sobre una parte del mismo, lo cual desvir

tuaba el derecho a la percepción del salario. En 

base a lo anterior se modificó el Artículo 22, -~ 

que pasa a ser el So. de la nueva Ley que dice: 

•No producirá efecto legal, ni 

impedirá el goce y el ejercicio 

de. los derechos en escrito o -

verbal, la estipilación que es

tablezca". (4) 

Se reafirma este principio en el Artículo 33 se

gún e 1 cual: 

"Es nula la renuncia a que los -

los trabajadores hagan de los s~ 

farios devengados, de las indemnl 

zaciones y demás prestaciones que 

deriven de los servicios prestados 



cualquiera que sea la forma o den2 

minaci6n que se le de". (5) 
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Este derecho se repite en el Texto del Artículo 99 

de 1 a nueva Ley. 

Aunque por todos los medios legales los le9islad2 

res han procurado proteger al trabajador y evitar 

que éste renuncie al derecho de percibir su sal! 

rio, dichas renuncias se presentan frecuentemente 

pero siempre en forma simulada, ya que el traba

dor declara haber recibido con anterioridad los -

pagos correspondientes. 

b).- LUGAR Y DIA DE PAGO 

En el Artículo 123 Constitucional Fracc. XXVII In

ciso d, se establece como condición nula aunque se 

pacte: 

•Los que seffalan lugar y recreo 

fonda, café~ taberna, cantina -

o tienda para efectuar el pago 

de salario, cuando no se trate 

de empleados de estos estable

clmi entos•1, (6) 

Estas disposiciones se dan con el objeto de que al· 
'trabajador no gaste su sa 1 ario adqu 1 r ido en es.os 

lugares comprando mercancías innecesarias, 
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La Ley Federal del Trabajo confirma esta disposJ. 

ci6n en el Artículo 101, pero existen excepcio

nes como en el caso de empresas que cubren el s~ 

(arlo de los trabajadores con cheques, cuyo caso 

es aceptado para evitar que el trabajador maneje 

grandes cantidades de dinero, semanal o quincenal 

mente y se exponga a un. asalto, o en caso de pér

dida del documento, se com,unica a la empresa o al 

banco para que éste no se pague y el trabajador -

pueda recuperar e 1 importe de 1 cheque. 

Otra excepción se presenta en el caso de los.tra

bajadores que residen en la frontera norte del -

país,: en cuyo caso el noventa por ciento de las -
i 

operac;iones se efectúan en moneda extranjera, por 

lo que los patrones pagan los salarios a sus tra

bajado,res en esa moneda y es aceptado por los mi~· 

mos. El mismó caso se señala para los trábajado

res de los buques al encontrarse estos en puerto 

ext:ranjero segun e 1 Artículo 201 de la Ley Fe de-
' 

ra I' de Trabajo. 

En cuanto al pago en especie, el Artículo 102 de 

la Ley _Federal del Trabajo lo permite siempre -

que se pague parte en efectivo y parte en especie 

la cual deberá ser apropiada al uso personal del 

trabajador y su fsmi lia. 
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La Ley Federal del trabajo en sus Artículos 108 

y 109 establece que el pago del salario deberá -

efectuarse en el lugar donde se preste el traba

jo y deberá hacerse además en día y hora labora

ble o inmediatamente después de su terminaci6n ~ 

según convengan el trabajador y el patrón. La 

excepción a esta norma se presenta en el caso de 

los trabajadores viajantes cuyo pago se hace me

diante abono en cuenta de 'cheques o rem is i 6n ha

cia algún punto de su ruta, 

Además de las condiciones anteriores, el pago d~ 

berá hacerse directamente al trabajador, excepto 

en e 1 caso de que éste se encuentre i mpos i b i 1 i t_!! 

do para hacerlo personalmente, en cuyo caso se -

hará el pago a la persona autorizada por el tra

bajador como apoderado. 

c),- MEDIOS DE PAGO 

Las disposiciones del Artículo 123 Constitucio

nal Fracción X determinan: 

"El salario deberá pagarse presl 

samente en moneda de curso legal, 

no siendo permitido hacerlo en -

mercancías, vales, fichas o cual

quier otro signo representativo -

con que se pretentla subst+'tu ir 1 a 

moneda". (7) 
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El caso de las domésticas se reglamenta en el A~ 

tículo 334 de la Ley Federal de Trabajo el que -

establece que la habitación y alimentos incremen 

tan el salario en su 50%. 

d).- LOS ECONOMATOS. 

Son las tiendas o almacenes en los que se vende. 

a los trabajadores los bienes de consu~o necesa

rio y de uso frecuente, co'n rebajas considera

bles en relación con los precios del mercado en 

genera 1. Esto fue 1 a c·onsecuenc i a de 1 aumento en 

el costo de la vida, el consecuente abatimiento 

de los salarios reales. Tomando en cuenta el nú

mero de trabajadores debería obligarse a las em

presas con un número mayor de 100, a constituir 

estas tiendas y así proteger el poder adquisitivo 

del salario. 

La Constitución en su Artículo 123, prohibe la -

existencia de tiendas de raya, pero en la actuall 

dad se han establecido instituciones en las que 

interviene el patrón y el sindicato, para vender 

a los trabajadores artículos de consumo a presio 

reduc·i do. Para que estas i nsti tuci ones puedan fun 

cionar· tienen que cumplir con las reglas impues

tas p·or el Artículo 103 Constitucional que son: 

a).- Las Instituciones.tienen por 



objeto la venta de ropa, come! 

tibies y artículos para el ho

gar a precios reducidos. 

b).- La Organizaci6n del almacén o 

tienda puede únicamente lle

varse a cabo previo convenio 

entre los trabajadores y los -

patrones. 

c).- La Organización es bipartita -

por" lo 
1

que en e 1 comercio debe 

determinarse. La participación 

que·corresponda·a los trabaja

dores e.n la administración y -

vigilancia del economato. 
:' 

d).- La·adquisición de las mercancras 

sera libr~, sin que pueda ejer.

cerse coacción sobre los trabaj~ 

dores. 
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e).- Los precios de los artículos de

berán fijarse por convenio entre 

los trabajadores y los patrones¡ 

no podrán ser superiores a los -

precios oficiales, o a .los que r,l 

jan en el mercado y cualquier mo

dificación en los precios deb• --



ajustarse a loa principios 

de fijación de prec¡oa. 

e).- LA PROHIBICIUN DE LA COMPENSACION 
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La Fracción VIII del Artículo 123 prohibe la re

compensación entre deudasdel trabajador y del -

patrón que efectúe al salario mínimo. Este prin

cipio se confirma en la Ley Federal del Trabajo 

en el Artículo 105 que dice: 

•El salario de los trabajadores 

no será objeto de compensación."(8) 

De acuerdo a est~ principio, si el trabajador con 

trae una deuda con su patrón, éste debe apegarse 

a lo que determina la ley pra realizar los descu

entos que cubran el importe de la deuda, pero de

be~á pagar al trabajador su salario puntualmente ' 

f).- LA PROHIBICION DE REDUCIR O SUSPENDER 

El PAGO 

El patr6n no puede modificar las condiciones de -

trabajo, por lo tanto no puede reducir el salario 

ya que esto es causa de rescisión de la relación 

de trabajo, y el trabajador tiene dos acciones en 

este caso; el pago de su salario completo y la -· 

rescisión por causas i mputa.b 1 es a 1 patrón, esto -

es de acuerdo a lo se~alado por la ley Federal de 
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Trabajo en sus Artículos 51 Fracción IV, 97 y 110. 

g).- PHUHIBICION O E MULTA; 

Cuando el patr6n celebre el· contrato de trabajo -

no podrá fijar multas para el trabajador que com~ 

ta flatas, ya que lo prohibe la Constitución en -

su Artpiculo 123 Fracción XXVI 1 Inciso F, y en el 

caso de que el patrQlfijarÁ una multa ésta ocasig 

narfa la rescisión del contrato o bién podría re

clamar la devolución de la cantidad que indebida

mente se le descontó pormultas. 

h).- LA PROHIBICION GENERAL DE LUS DESCUENTOS 

Y SUS EXCEPCIONES. 

El salario es el patrimonio del trabajador por lo 

que nadie tiene derecho a disponer de él, ya que 

nadie puede hacerse justicia por propia mano, si 

se pretende resarcir un da~o. 

La Ley Federal de Trabajo en su Artículo 110 au

toriza los descuentos en los siguientes casos: 

a) .- Pago de deudas contraídas con el patrón por 

anticipo de salarios, pagos hechos con exceso al 

trabajador, errores, pérdidas, averías, o adqui

sición de artf~ulos producidos por la empresa o 

establecimiento~ La cantidad exigible en ningún -

caso podrá ser mayor del importe de los salarios 
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de un mes y el descuento será el que convengan -

el trabajador~ el patr6n, sin que pueda ser ma

yor del treinta por ciento del excedente del sa-

lario mínimo. 

b).- El pago de rentas de habitaci6n de conforml 

dad con lo dispuesto en el Artículo 151 Fracci6n 

11, Inciso a, de la Ley Federal de Trabajo que -

no podra exceder del quinc.e por ciento del monto 

del salario. 

c).- Pago de cuotas po'r la adquisici6n de habit~ 

ciones libremente aceptados por el trabajador. 

d).- Pago de cuotas para la constituci6n y FomeQ 

to de sociedades cooperativas y de cajas de aho

rro siempre que los trabajadores manifiesten em

presa y libremente su conformidad y que no sean 

mayores del treinta por ciento del excedente del 

salario mínimo. 

e);- Pago de pensiones alimenticias en favor de 

la· esposa, hijos, ascendientes y nietos decreta

dos por la autoridad competente. 

f).- Pago de las cuotas sindicales ordinarias pr~ 

vistas en los estatutos de los sindicatos. Este 

descuento, s61o es posible en .los salarios supe

riores , pero sólo cuando se trate de cuotas or~ 

-
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dinarias y no necesariamente consentimiento del 

trabajador. 

g).- Pago de abonos para cubrir créditos garan

tizados por el Fondo a que se refiere el Artículo 

103 bis. de la Ley Federal del Trabajo, cuyo des

tino es la adquisición de bienes de consumo o pa

go de servicios. El trabajador debe aceptar libr~ 

mente 1 os descuentos que n.o podrán exceder de 1 -

veinte por ciento del salario. 

i).- PROHIBICION AL PATRON DE EXIGIR AL 

TRABAJADOR INTERESES POH DEUDAS. 

El Artículo 111 de la Ley Federal del Trabajo lo 

prohibe expresamente al se~alar: 

"Las deudas contraídas por los trabajado

res con sus patrones en ningún caso deven 

garán intereses". (9) 

En los casos que haya préstamos, anticipo de sa

lario o por cualquier otro motivo que el trabaj~ 

dor contraiga deudas con el patr6n, éste no po

drá exigir inter~ses de acuerdo con el Artículo 

anterior. 

5.2.- LA DEFENSA DEL SALARIO CONTRA LOS 

ACREEDORES DEL PATRON. 
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El Artículo 123 fracci6n XXI 11 de la Constituci6n 

establece: 

•Los créditos en favor de los trabaj~ 

dores por salarios o sueldos devengados 

en el dltimo aflo y por indemnizaci6nes, 

tendrán preferencia sobre cualquiera -

otros, en los casos de concurso o qui~ 

bra", (10) 

Al respecto también interviene el C6digo Civi 1 en 

su ArtTculo 2989 cuyo 'texto dice: 

•Los trabajadores no necesitan entrar 

a 1 concurso para que les paguen los· -

créditos que tengan por salarios o -

sueldos devengados en el dltimo aflo y 

por indemnizacion ante la autoridad -

que correspon.de, en cump 1 i mi en to de 1 a 

resoluci6n que se dicte, se enajenarán 

los bienes que sean necesarios para que 

. 1.os créditos de que se trata se paguen 

preferentemente a cualquier otro·~(ll) 

Esto es con la finalidad de anteponer los valores 

humanos a los materiales, si un capitalista no. le 

paga su crédito a otro, esto no debe repercutir -

en los derechos del trabajador. La protección al 

salario ante esta situación es la siguiente: 

!.·,. 
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TRABAJO, 
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El Artículo 113 de la Ley Federal de Trahajo est~ 

blece al respecto: 

"los salarios devengados en el úl

timo aRo y las indemnizaciones de

bidas a los trabajadores, son pref~ 

rentes sobre cualquier otro crédito 

incluidos los que disfrutun de ga

rantía real, los fiscales y los a -
'~ 

favor del Instituto Mexicano del --

Seguro Social, sobre todos los bie

nes del patrón". (12) 

b).- LOS CONCURSOS DE ACREEDORES Y LA 

PREFERENCIA DE LOS CREDITOS DE TRABAJO. 

Desde la ley de 31 se establecía el principio de 

que el trabajador no necesita entrar en concursos 

para recibir el pago de sus salarios, s61o que -

no determinaban un procedemiento efectivo para el 

pago y es hasta la Ley de 1970 que en su Artículo 

114 establece que la única autoridad competente -

para intervenir en los conflictos de trabajo es -

la junta de Conoi liaci6n y Arbitraje, su texto dl 

ce: 

"'los trabajadores no necesitan en-



trar en concurso, quiebra, suspen 

sión de pagos o sucesión. La Jun-

ta de Conci liaci6n y Arbitraje 

procederá al embargo y remate de los 

bienes necesarios para el pago de -

los salarios e indemnizaciones•.(1J) 

c). - LA CONCURRENCIA Dt EMBARGOS. 
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Es frecuente que se presenten situaciones confli~ 

tivas entre dos o más embargos practicados por la 

Junta de Conciliación y Arbitraje o por un juez -

civi 1, para solucionar esta situación el Artículo· 

966 Fracci6n 11 de la Ley Federal del Trabajo dl 

ce: 

"El embargo practicado en ejecución 

de un crédito de trabajo aún cuando 

sea posterior es preferente sobre 

' los practicados por autoridades di.,!! 

.tintas de la Junta de Conci liaci6n 

y A.rbitraJe". (14) 

La Fracción 1 del mismo Artículo resueh1e e'I pro

blema en .. 'el 'caso <le concur.:rencia de embargo· por.· 
' ' ~ .. • ·• ' l • 

créditos de tr'"abajo~ será prefere(lte al primero, 

sa 1 vo e 1 ~aso de preferencia de dere~ho. 

d).- PREFERENCIA DE LOS CREDITOS DE TRABAJO SOBRE 

LOS DE GARANTIA REAL ·Y LOS CON RESERVA DE 
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DOMINIO. 

La preferencia de los cráditos de trabajo es ab

so 1 uta por tanto si · en eje~uc i 6n de un adeudo se 

embarga un bien que reporta un gravamen real la . 

preferencia del crédito de trabajo es efectiva -

el acreedor prendario o hipotecario podrá compr~ 

bar ante la Junta de Conci liaci6n y Arbitraje la 

existencia de otros bienes,, lo que hace necesa

ria la suspensi6n de un privi legi~, al frente a 

otros acreedores de derecho civil. 

Al respecto la Ley Federal del Trabajo en su Ar

tículo 113 exprésa: 

"Los salarios devengados en el último 

affo y las indemnizaciones debidas a -

los trabajadores sobre preferentes sg 

bre cualquier otro crédito, incluidos 

los que disfruten de garantía real, -

los fiscales y los a favor del Insti

tuto Mexicano de 1 Seguro Soci aJ sobre.,,,· 

todos los bienes del patr6n". (15) 

5.3.- LA DEFENSA DEL SALARIO CONTRA LOS 

ACREEDORES DEL TRABAJADOR. " 

Las deudas contraídas por los trabajadores -

con terceros no ataffen a 1 a re 1aci6n de 1 tra-· 
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bajo, pero como una finalidad del derecho del 

trabajo, no. es s6 I o 1 a defensa de 1 trabajador 

frente al patr6n, sino el aseguramiento efectivo 

de una vida decorosa, y esto sólo se logra prot~ 

giendo al salario del trabajador, ya que sería -

imposible si estuviera expuesto a pasar a las m! 

nos de todos los acreedores, y para lograrlo se 

han dictado las siguientes normas: 

a).- LA OBLIGACION DE PAGAR EL SALARIO 

DIRECTAMENTE Al.TRABAJADOR 

El Artículo 100 de la Ley Federal de Trabajo es-· 

tablece que el salario se pagará directamente al 

trabajador. La excepción a esta regla la señala 

la Ley cuando dice que el trabajador •esté impo

sibilitado para efectuar personalmente el cobro"., 

En este caso el patrón debe cerciorarse si efec~ 

tivamente se encuentra imposibilitado, ya que -

•El pago hecho en contravención a lo dispuesto, 

no 1 i brará de responsabi 1 i dad al patrón". (161) 

Si el trabajador se encuentra en la situación 

mensionada, el pago se efectuará a la persona 

que él designe .como apoderado mediante carta po

der suscrita por dos testigos. 

b).- LA NULIDAD DE LA CESION DE LOS SALARIOS. 

El Artículo 104 de la Ley Federal del Trabajo'-
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•Es nula lacesi6n de los salarios, 

en favor del patr6n o de terceras 

personas, cualquiera que sea la -

denom i nac i 6n o forma que se 1 e de" (17') 

La cesi6n de salarios es uno de los casos de 

divisi6n entre la defensa del salario contra el 

patr6n y contra los acreedores del trabajador, -

ya que la disposici6n que decreta la nulidad de 

la cesi6n se refiere ~anto a la cesi6n al patr6n 

como a personas ajenas a la relaci6n de trabajo• 

Esta medida es una defensa fundamental ya que de 

nada serviría la prohibici6n de los descuentos -

y la inembargabilidad de los salarios si estos -

pudieran cederse libremente. 

c).- LA INEMBARGABILIDAD DEL SALARIO. 

El Artículo 123 Constitucional en su fracci6n 

VIII decret6 la inembargabi lidad del salario y -

se confirma en el Artículo 112 de la Ley Federal 

. del Trabajo. Esta legislaci6n se refiere tanto -

al salario mínimo como al superior, en este caso 

s61o hay ~n~ excepci6n y en el caso de pensiones 

alimenticias, con el requisito de que esto sea -

decretado por autoridad competente, y en favor -
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de la esposa~ hijos, ascendientes y nietos. 

Para garantizar esta protecci6n el mismo Artículo 

112 señal a: 

"los patrone.s no están ob 1 i gados a 

ou~p li r ni rsu~a otra orden j udi e i a 1 

·adm in i strat i -va ·de embargo". ( 18) . 
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CONCLUSIONES. 

1. -· E 1 sa 1 ario no debe c·onsl derarse como una con

traprestaci 6n, sino como una obligaci6n deriv! 

da de la relaci6n laboral. 

2.- El trabajador tiene derecho a percibir salario 

desde el momento en que está a disposición del 

patr6n. 

3.- Los pagos en efectivo, por cuota diaria, gratl 

ficaciones, prestaciones en especie o cualquier 

cantidad que perciba 'el trabajador como conse-

' cuencia de su trabajo, integran el salario, -

cuando son cubiertos en forma regular y consta~ 

t.e y no ocasiona 1. 

4.- Las indemnizaciones que perciban los trabajadg 

res se les debe pagar con el salario integrado. 

5.- Cuando el trabajador demande su reinstalaci6n, 

1 os sa 1 ar i.oa se 1 e deben pagar con 1 os i ncre-

mentos que sufra. 

6.- El trabajador siempre debe percibir como mínimo 

el salario mínimo legal, a menos.que pacte la~ 

borar menos de la jornada legal. 

7.·- Será.causa de resclsi6n cuando el patr6n n'o -

1 e cubra e 1 sa 1 ario semanal o quincena Imante en 

.. "-· 

• moneda de curso legal, salvo excepciones (coml 

sionistas) · 
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8.- La fijación de los salarios mínimos profesion.!! 

les tiene por objeto evitar la explotaci6n de 

los trabajadores cuando desempeílan trabajos -

calificados. 

9,_ El no pagar el salario ~ínimo profesional es -

causa de rescisi6n de contrato. 

10.- Para el trabajador es difícil probar en juicio 
' la cantidad que recibe como propina, ya que no 

puede determinarse cuánto recibe diariamente, 

por eso el promedio de la propina debe regla-

mentarse en los contratos individuales o cole~· 

ti vos, 

11.- las normas protectoras garantizan que el trab.!! 

jador o sus familiares reciban las prestacio

nes a que tienen derecho. 

12.- Obligarse a las empresas, cuando tengan un nú

mero de trabajadores superior a los 100 a con~ 

tituir tiendas para venta de ropa y productos 

básicos para su alimentaci6n y el salario tenga 

un mayor poder adquisitivo •• 
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